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Señores (as) Partes

Reciban un fraterno saludo,

Reenvıó RECURSO DE REPOSICIO� N CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO NU� MERO 242 DEL 23 DE
MARZO DEL 2021, dentro del término correspondiente; dando alcance al anterior correo
electrónico, incluyendo a todas las partes, debido a un error involuntario, no se habıá remitido la
información mencionada en el correo anterior.

Atentamente, 

Aviso Legal: Este mensaje incluyendo sus anexos, contiene información CONFIDENCIAL y de uso privado, cuya
divulgación está prohibida por ley. Si usted no es el legítimo destinatario, absténgase de leerlo, copiarlo y
difundirlo pues su uso está prohibido; Sírvase notificar al remitente y elimine este mensaje de inmediato. Muchas
Gracias. 

De: Flavio Enrique Ochoa Espinosa 
Enviado: martes, 1 de junio de 2021 16:48 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura <j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juan Sebas�án Castaño <jcastano@ochoadiaz.com>; Maria Camila Ordoñez Perea
<mordonez@ochoadiaz.com>; Natalia Díaz Alcalá <ndiaz@ochoadiaz.com> 
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Asunto: 2021-00024-00 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO NÚMERO 242 DEL 23 DE
MARZO DEL 2021.
 
Señor 
JUEZ	TERCERO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BUENAVENTURA	
Dr.  Erick Wilmar Herreño Pinzón 
Buenaventura - Valle Del Cauca. 
E.         S.         D.  
	
PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTI�A 
RADICACIÓN:           2021-00024-00 
DEMANDANTE:        HARVEY GIRON 
DEMANDADOS:        JAIME MEJIA REYES y VANESSA CESILIA BELTRAN 
REFERENCIA:           RECURSO DE REPOSICIO� N CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO NU� MERO 242

DEL 23 DE MARZO DEL 2021. 
	

FLAVIO	ENRIQUE	OCHOA	ESPINOSA, mayor de edad, domiciliado en Cali, identi�icado con la cédula de
ciudadanıá N° 1.112.966.170 de Ginebra – Valle, abogado portador de la Tarjeta Profesional N° 246.205 del
consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico fochoa@ochoadiaz.com,  apoderado judicial de los
señores: JAIME	MEJIA	REYES y VANESSA	CESILIA	BELTRAN; identi�icados con la cédula de ciudadanıá
número 16.471.671 y 66.943.634 de la ciudad de Buenaventura, respectivamente.
 Interpongo y sustento ante este honorable despacho RECURSO DE REPOSICIO� N CONTRA EL AUTO DE
MANDAMIENTO DE PAGO, INTERLOCUTORIO No. 242 DEL 23 DE MARZO DEL 2021, noti�icado mediante
correo electrónico el jueves 27 de mayo de 2021, en ejecutoria hasta el 03 de junio de ese mismo año, de
acuerdo al Decreto 806 del 2020, contando con dos (2) dıás antes del inicio del conteo de cualquier término;
y según lo establecido en el inciso segundo del artıćulo 430 del Código General del Proceso, envıó el
siguiente documento y sus respectivos anexos, para que se le dé el trámite que a la ley corresponde. 

Atentamente, 

Aviso Legal: Este mensaje incluyendo sus anexos, contiene información CONFIDENCIAL y de uso privado, cuya
divulgación está prohibida por ley. Si usted no es el legítimo destinatario, absténgase de leerlo, copiarlo y
difundirlo pues su uso está prohibido; Sírvase notificar al remitente y elimine este mensaje de inmediato. Muchas
Gracias. 

mailto:fochoa@ochoadiaz.com
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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
Dr.  Erick Wilmar Herreño Pinzón 
Buenaventura - Valle Del Cauca. 
E. S. D.  
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 2021-00024-00 
DEMANDANTE: HARVEY GIRON 
DEMANDADOS: JAIME MEJIA REYES y VANESSA CESILIA BELTRAN 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 

NÚMERO 242 DEL 23 DE MARZO DEL 2021. 
 

FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 1.112.966.170 de Ginebra – Valle, abogado portador de 
la Tarjeta Profesional N° 246.205 del consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico fochoa@ochoadiaz.com,  apoderado judicial de los señores: JAIME MEJIA 
REYES y VANESSA CESILIA BELTRAN; identificados con la cédula de ciudadanía 
número 16.471.671 y 66.943.634 de la ciudad de Buenaventura, respectivamente, me 
niego desde ya a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la presente 
demanda ejecutiva, pues el actuar del demandante es a todas luces temerario y de mala 
fe; por ende dentro del término legal previsto, interpongo y sustento ante este 
honorable despacho RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE MANDAMIENTO 
DE PAGO, INTERLOCUTORIO No. 242 DEL 23 DE MARZO DEL 2021, notificado 
mediante correo electrónico el jueves 27 de mayo de 2021, en ejecutoria hasta el 03 de 
junio de ese mismo año, de acuerdo al Decreto 806 del 2020, contando con dos (2) días 
antes del inicio del conteo de cualquier término; y según lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“[…] 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia 
sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 
En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, según fuere el caso.” (Subrayado fuera de texto).  

 

I. PETICIONES 

PRIMERO: Solicito respetuosamente revocar el mandamiento de pago 242 DEL 23 DE 
MARZO DEL 2021, notificado el 27 de mayo de 2021, en ejecutoria hasta el 03 de junio 
de 2021, de acuerdo al Decreto 806 del 20201, librado por este despacho, estableciendo 
en consecuencia que no se cuenta con un TÍTULO EJECUTIVO de carácter claro, expreso 
u exigible, ni proveniente del deudor, y/o constitutivo de plena prueba en su contra, 
necesarios para poder demandar ejecutivamente.  

SEGUNDO: En tal sentido, SOLICITO que se desestime el presente trámite ejecutivo por 
desfasarse de la naturaleza del mismo y no llenar las formalidades o la claridad que 
requiere este título valor para que sea ejecutivo; DECRETANDO se revoque el 
mandamiento de pago.  

TERCERO: Adicionalmente solicito que se SANCIONE al demandante, al señor HARVEY 
GIRÓN, toda vez que como se enuncia y se prueba en los apartes subsiguientes, los 

 
1 La Sentencia C-420 del 2020; sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto 806 del 2020; indicó 
que desde la fecha de remisión del expediente, se debe dar el término de dos (2) días previos al inicio del 
conteo de cualquier término. En este caso, para el término de ejecutoria del auto que libra mandamiento de 
pago, finalizaría el tres (3) de junio del 2021. 

mailto:fochoa@ochoadiaz.com
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intereses que éste cobró en el presunto título valor, son EXCESIVOS y PERJUDICIALES 
para los demandados, en virtud de la Ley 45 de 1990: 

 

“Artículo 72. Sanción por el cobro de intereses en exceso. Cuando se cobren intereses que 
sobrepasen los límites fijados en la ley o por la autoridad monetaria, el acreedor perderá 
todos los intereses cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se 
trate, aumentados en un monto igual. En tales casos, el deudor podrá solicitar la inmediata 
devolución de las sumas que haya cancelado por concepto de los respectivos intereses, más 
una suma igual al exceso, a título de sanción.” (Subrayado por fuera del texto)  

II. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

DEFECTOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO AL NO SER UNA OBLIGACION 
CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE:  

A. CONTRADICCIÓN ENTRE LO INDICADO EN LOS HECHOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DEL ESCRITO DE LA DEMANDA Y LA ANOTACIÓN CON LA QUE SE 
PRETENDIA DE MANERA IRREGULAR ARGÜIR UNA CARTA DE 
INSTRUCCIONES.  

El demandante confiesa en los hechos primero y segundo que el cobro del título valor 
se hace como consecuencia de un cobro claro, expreso y exigible, en el que se identifica 
la ciudad en la que se hizo el negocio, deudores, acreedor, fecha cierta de constitución 
del título valor, fecha cierta de vencimiento de la obligación, suma de dinero objeto de 
un mutuo comercial, intereses, y cada una de las particularidades del mismo, necesarias 
para hacerlo exigible, veamos:  

  

No se entiende a que se refiere el demandante con la frase “ser descargado”; sin 
embargo, se confirma que la supuesta fecha de vencimiento de la letra de cambio fue 
dos años después de constituida, esto es el 15 de agosto de 2018. Si esto es así, no es 
entendible porque la parte posterior del título valor contiene, con una letra 
sospechosamente similar a la parte anterior de la letra de cambio la siguiente 
anotación: “AUTRIZO LLENAR DE ESPACIOS EN BLANCO EN ESTA LETRA”, veamos:  
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Así las cosas, ¿Por qué se autorizó para llenar de espacios en blanco la mencionada letra 
de cabio? ¿Acaso pretendía indicar que se autorizaba llenar los espacios en blanco la 
mencionada letra de cambio? ¿Quiere esto decir que la letra de cambio contradice los 
hechos uno y dos de la demanda al confirmar que la misma al momento de su 
suscripción contenía espacios en blanco y que a pesar de esto fue diligenciada de 
manera arbitraria por el acreedor o su apoderado, sin valores, sin intereses, sin 
condiciones o plazos específicos, necesarios para hablar de una obligación clara expresa 
y exigible revestida de mérito ejecutivo? En este sentido solicito señor Juez se tome por 
confesión lo indicado por el demandante en los hechos uno y dos, lo cual es 
completamente contrario a lo indicado en la parte posterior de la letra de cambio, en la 
cual si o si se identifica que de manera expresa se aceptó que la misma tenía espacios 
en blanco al indicar “AUTRIZO LLENAR DE ESPACIOS EN BLANCO EN ESTA LETRA” y sin 
embargo, esta fue diligenciada por el acreedor o demandante como bien le convino, sin 
que mediara ningún criterio objetivo.  

 

B. FALTA DE CONDICIONES FORMALES DE LA LETRA DE CAMBIO 
PRESENTADA PARA EL COBRO DEL PROCESO EJECUTIVO PUES LA PARTE 
DEMANDANTE MODIFICÓ Y LLENO A SU ARBITRIO LOS ESPACIOS EN 
BLANCO DE LA LETA DE CAMBIO. 

Indican mis poderdantes que el prestamista deudor y/o el apoderado de la parte 
demandante, en cada desembolso les hizo firmar cuatro (04) letras en blanco y que este 
se aprovechó de un espacio entre el número de cedula y la supuesta firma del Sr. Jaime 
Mejía para poner en una letra diferente y de forma apeñuscada, una supuesta 
instrucción de diligenciamiento de espacios en blanco “AUTRIZO LLENAR DE ESPACIOS 
EN BLANCO EN ESTA LETRA:” y seguidamente firma de Jaime Mejía. Así mismo la firma 
de Jaime Mejía está ubicada en la el documento letra de cambio a escasos tres 
centímetros de la parte superior del papel; a pesar de que el documento que contiene 
la obligación de pagar una suma de dinero presentada para el cobro es un formato que 
se vende al público y que mide más o menos 18 centímetros.  

Los deudores tampoco llenaron carta de instrucciones que estableciera las indicaciones 
para el llenado de los espacios en blanco. No acordaron de ninguna forma entre 
acreedor y deudores la forma en que serían llenados los espacios en blanco, en ningún 
momento se pactaron intereses de mora o plazos, el negocio básicamente fue el 
desembolso de dichas sumas de dinero y pagos semanales por concepto de intereses 
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por encima de la tasa de usura y abonos a capital hoy desconocidos por el acreedor y su 
apoderado.  

En este sentido, el presunto título valor no cumple con las características formales de 
los títulos ejecutivos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, ni en 
la jurisprudencia concordante al respecto. Es así como el proveído legal indica:  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 
el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Subrayado por fuera del texto) 

De acuerdo a lo subrayado, se requiere que el titulo valor provenga del deudor y 
constituya plena prueba contra el deudor, esto quiere decir, más allá de cualquier duda 
razonable. Es entonces cuando el Título Valor puede demandarse para su cumplimiento 
ejecutivamente. Para el caso en estudio, la Letra de Cambio innominada, del quince (15) 
de agosto del dos mi dieciocho (2018) que reposa en el expediente en el folio número 1 
y 2; no fue llenado bajo los siguientes requisitos contenidos en el artículo 622 del 
Código de Comercio: 

“ARTÍCULO 622. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ. 
Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el 
título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo 
en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez 
completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido 
antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la 
autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena 
fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer 
como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas.” (Negrilla y 
subrayado por fuera del texto)  

Para el caso, es claro que la Letra de Cambio del quince (15) de agosto del dos mi 
dieciocho (2018), que reposa en el folio número 1 y 2; exclusivamente fue firmado por 
mis clientes, los cuales no reconocen que para el momento de la firma del mencionado 
título valor o en cualquier otro tiempo, existiera cualquier instrucción de 
diligenciamiento de la letra de cambio; o una carta de instrucciones expresa o tácita, la 
cual sospechosamente pretende hacer valer el demandante.  

La irregular carta de instrucciones no es específica de ninguna forma, ni se puede 
suponer cuales fueron los mencionados espacios en blanco. Tal condición para llenar el 
título valor, si en esta se ampararon, fue arbitraria, violando el postulado normativo que 
indica que el tenedor “podrá llenarlo conforme a las instrucciones del suscriptor”, 
instrucciones que no fueron expresas o verbales, ni se manifiestan en algún documento 
diferente a la letra de cambio.  

La Letra de Cambio en disputa carece de la validez pertinente para iniciar un proceso 
ejecutivo, al no haber instrucciones expresas o peor aún, al llenarla de manera 
arbitraria por el prestamista acreedor o su apoderado, pues al carecer de instrucciones 
el mismo, dicho documento no constituye plena prueba en contra de mis prohijados, y 
por ende no es proveniente de los demandados, sino que sería una imposición del 
prestamista acreedor.  

Corolario de lo anteriormente indicado, desde antaño la Superintendencia Bancaria, 
hoy Superintendencia Financiera, ha establecido el alcance del mencionado Artículo 
622 del Código de Comercio, al indicar que la Carta de Instrucciones debe estar 
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debidamente firmada, con instrucciones claras y fechas, de conformidad con el 
Concepto Nº 96007775 del 11 de abril de 1996:  

“El artículo 622 del estatuto mercantil establece la posibilidad de crear títulos valores 
con espacios en blanco, pero al propio tiempo prevé que en las instrucciones dadas por 
el suscriptor no pueden existir dichos vacíos, toda vez que el titulo debe ser llenado de 
acuerdo con las instrucciones expresas del creador y no al criterio del tenedor. Nuestra 
ley mercantil otorga protección a quien entrega un título valor en blanco, al consagrar 
que el tenedor legitimo únicamente estará facultado para llenarlo si sigue estrictamente 
las instrucciones de quien lo entregó, las cuales no se podrán plasmar en el documento 
escrito en forma imprecisa o indeterminada y deberán contener los requisitos mínimos 
y las características propias del título valor de que se trate. En consecuencia, además de 
las que los clientes consideren necesario introducir, el escrito de instrucciones deberá 
contener: 
 

Clase de título valor. 
Identificación plena del título sobre el cual recaen las instrucciones. 
Elementos generales y particulares del título, que no consten en éste, y para el 
cual se dan las instrucciones. 
Eventos y circunstancias que faculten al tenedor legitimo para llenar el titulo 
valor. 
Copia de las instrucciones deben quedar en poder de quien las otorga. 
 

(…). Igualmente, se permite recordar a las entidades que al llenar el titulo contrariando 
las instrucciones contenidas en la ley puede dar a responsabilidades tanto civiles como 
penales” (Subrayado fuera del texto) 
 

De manera concordante, la Corte Constitucional manifestó en Sentencia T-943 de 2006 
que: “En armonía con lo expuesto, para la Sala es claro que las eventuales obligaciones 
representadas en títulos valores con espacios en blanco, que no podrán ser diligenciados hasta 
tanto no se determinen las instrucciones del creador del instrumento” (Subrayado por fuera del 
texto)  

Por su parte la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en el fallo del 
quince (15) de diciembre de dos mil nueve (2009), en el expediente No.  05001-22-03-
000-2009-00629-01[5] se reiteró: 

 “(…) que ese tribunal admite de manera expresa la posibilidad, por cierto, 
habitualmente utilizada, de crear títulos valores con espacios en blanco 
para que, antes de su exhibición tendiente a ejercer el derecho incorporado, 
se llenen o completen por el tenedor de conformidad con las órdenes 
emitidas por el suscriptor”. (Subrayado por fuera del texto) 

En tal sentido, se puede evidenciar en la demanda y sus anexos la clara ausencia inicial 
de instrucciones; por ende, el acreedor sobrepasó las facultades que la ley le otorga para 
perfeccionar el instrumento crediticio en el que consta la deuda atribuida a los 
ejecutados. Por ello radica la pertinencia de solicitar un interrogatorio y de que sean 
aceptadas las pruebas testimoniales, para confirmar la validez de estos títulos valores.  

 

C. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION POR LO CUAL NO HABRIA OBLIGACION 
ALGUNA PENDIENTE DE PAGO Y POR ENDE EXIGIBLE  

Dado que las partes, deudores y acreedor pactaron de forma verbal intereses de Usura, 
los cuales son ilegales y por ende un delito en contra del acreedor con consecuencias 
no solo penales2 sino económicas3, debemos aceptar que en el presente negocio los 

 
2 Artículo 305 del Código Penal Colombiano, Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio 
de préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en 
la mitad del interés bancario corriente que para el período correspondiente estén cobrando los bancos, según 
certificación de la Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la 
operación, ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)” 
3 Artículo 72, Ley 45 de 1990: Sanción por el cobro de intereses en exceso. Cuando se cobren intereses que 
sobrepasen los límites fijados en la ley o por la autoridad monetaria, el acreedor perderá todos los intereses 
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intereses  aplicables serán los previstos en el Artículo 884 del Código de Comercio4, 
esto es el interés bancario corriente para los intereses pagados durante el plazo de la 
obligación; y en caso de mora será el interés bancario corriente elevado una y media 
veces; por lo tanto, de conformidad con lo indicado por los demandados y las pruebas 
que pretenden hacer valer en el presente proceso5 la deuda a la fecha está pagada y 
cancelada en su totalidad bajo intereses corrientes bancarios, bajo una tasa máxima 
legal antes de usura e incluso, en el peor de los casos, a los intereses de plazo, que pactó 
el prestamista HARVEY GIRÓN.   

En este caso, es el prestamista demandante quien les adeuda dinero a los demandados, 
toda vez que los deudores hicieron pagos adicionales a los que legalmente se requiera 
para un negocio de mutuo bajo los preceptos del Código de Comercio y regulación de 
intereses mencionadas, sin contar las sanciones indicadas por el artículo 72 de la Ley 
45 de 1990, de conformidad con las siguientes afirmaciones y hechos:  

NEGOCIO REAL Y SUMAS DE DINERO SUMINISTRADOS POR CONCEPTO DE 
MUTUO: Afirman los demandados que el negocio inicial se realizó por la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($230.000.000), 
los cuales fueron recibidos en efectivo de la siguiente forma: (i) La demandada Vanessa 
Cesilia Beltrán recibió TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) M/Cte. y el 
demandado Jaime Mejía Reyes recibió la suma de DOCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($200.000.000) M/Cte., todo esto entre el día quince (15) y treinta (30) de noviembre 
del año dos mil diecisiete (2017) en diferentes pagos.   

De este modo, y en concordancia con ello se pone de presente el ANEXO 6 en el cual se 
indica que la causa inicial de la solicitud del préstamo fue cubrir los gastos ocurridos, 
debido a un desface económico que mis prohijados tuvieron, para cubrir la demanda 
que requería la POLICÍA NACIONAL, la cual era contratante en un contrato de 
SELECCIÓN ABREVIADA, suscrito en el año dos mil diecisiete (2017) lo que confirma 
la claridad del negocio inicial, el cual fue en el dos mil diciente (2017) y no dos mil 
dieciocho (2018) 

Indican así mismo, que el señor HARVEY GIRÓN durante la ejecución del negocio les 
hizo firmar cuatro (04) letras en blanco sin carta de instrucciones, conforme entregaba 
el dinero y avanzaba la negociación, pactando entre deudores y acreedor, un cobro de 
intereses corrientes del cinco por ciento (5%) mensuales para los TREINTA MILLONES 
DE PESOS ($30.000.000) M/Cte., y tres puntos cinco por ciento (3.5%) para los 
DOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) M/Cte.  

Dicho negocio posteriormente se modificó por acuerdo de voluntades verbal, estando 
la letra de cambio discutida con espacios en blanco y solo con firmas, pactando un valor 
de remuneración mensual de intereses de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($7.800.000) M/Cte. (equivalente al 3.39% como intereses corrientes), mediante 
cuatro (04) pagos por mes, uno semanal equivalente a $1.950.000, por concepto de la 
mencionada deuda. Dichos pagos mensuales iniciaron el quince (15) de diciembre del 
año dos mil diecisiete (2017) de forma adelantada para este mes y de manera 
consecutiva hasta el quince (15) de septiembre de 2020; el pago fue ininterrumpido, a 
excepción de los cuatro (4) meses que se tuvo que suspender el pago por la pandemia 

 
cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, aumentados en un monto igual. En 
tales casos, el deudor podrá solicitar la inmediata devolución de las sumas que haya cancelado por concepto 
de los respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a título de sanción. 
4 Art. 84 Código de Comercio: “Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin 
que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el 
interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase 
cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
72 de la Ley 45 de 1990. 
5 (i) Certificación contable, (ii) declaraciones extrajuicio de los demandados, (ii) declaraciones de los testigos 
Jhonny Hurtado Montaño; con cédula de ciudadanía número 16.508.207 de Buenaventura; y José Nicolás 
Rodríguez Colmenares, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.052.997 de Buenaventura; 
quienes tuvieron contacto directo entre deudores y acreedores para los pagos, ante la soterrada actividad del 
acreedor, quien se negaba a expedir constancias de pago de intereses y abonos de capital y (iv) declaraciones 
extrajuicio de los mencionados testigos. 
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generada por el SARS-COV19, los meses de marzo, abril, mayo y junio del año dos mil 
veinte (2020). 

 Sin embargo, el quince (15) de septiembre del dos mil veinte (2020), les fue imposible 
a los deudores continuar con el pago, toda vez que la pandemia SARSCOV19- COVID 19 
y las medidas del gobierno Municipal, Departamental y Nacional, tendientes a la 
mitigación de la expiación del Virus, afectaron profundamente los negocios de los 
deudores.  

Adicionalmente, como indican las pruebas y los mismos deudores, se realizó un pago 
de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000) M/Cte. en favor del acreedor, en dos 
pagos; un primer pago el día quince (15) de marzo del dos mil dieciocho (2018) por un 
valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) M/Cte.; y un segundo pago 
para el día quince (15) de abril de ese mismo año por un valor de TREINTA MILLONES 
DE PESOS ($30.000.000) M/Cte. Todo lo anteriormente mencionado se resume en el 
siguiente cuadro de pagos, realizado por un contador certificado, el cual realizó un 
informe de la liquidación del crédito de la siguiente manera:   

TOTAL PAGADO A CUOTAS   $ 249.600.000 

ABONOS EXTRAORDINARIOS A CAPITAL  $    80.000.000  

TOTAL PAGADO INTERESES CORRIENTES   $    36.188.287 

CAPITAL PAGADO (CUOTA MENSUAL Y ABONO 
EXTRAORDINARIO) 

 $ 230.000.000 

SALDO A FAVOR DE LOS DEMANDADOS  $   63.411.712 

GRAN TOTAL PAGADO CON ABONOS Y SALDOS A FAVOR  $ 329.600.000 

 

De acuerdo al informe, el cual se pone en el ANEXO 7 estas serían las sumas de dinero 
que el señor HARVEY GIRÓN debió recibir de los demandados las siguientes sumas de 
dinero entre el quince (15) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017) hasta el 
quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) las y los respectivos saldos a favor, 
lo cual se desagrega con el siguiente análisis contable el cual adjunto al presente escrito 
de manera digital:  
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Sin embargo, el deudor nunca descontó dichos pagos, lo que hizo fue diligenciar la letra 
de cambio de manera arbitraria y con mala fe, tal y como se pretende probar por los 
deudores, pues ninguno de los involucrados en la discutida deuda puede inferir las 
condiciones bajo las cuales se debió llenar el mencionado título valor. Por ende, se 
reitera, que al no existir la carta de instrucciones que indique instrucciones claras, nos 
surgen las siguientes preguntas:  

• ¿Cuál es la fecha de la carta de instrucciones?  
• ¿Qué espacios en blanco se debían diligenciar? ¿Acaso era todo el título al 

arbitrio del acreedor? 
• ¿Dónde está la autorización para que se diligencie el nombre los deudores, el 

domicilio, la cédula, con fecha de otorgamiento del título? 
• ¿Cuál es la fecha de vencimiento o la instrucción para del día en que debía ser 

llenado el titulo valor? 
• ¿Como se fijó el monto de las obligaciones exigibles que existan al momento de ser 

llenados los espacios? ¿Cuánto corresponde a Intereses corrientes, de mora y cuanto a 
capital?  

• ¿Qué circunstancias debían ocurrir para diligenciar el título? O ¿simplemente tras el no 
pago de dos (02) años de intereses el bondadoso acreedor tuvo la paciencia y espero 
para iniciar el cuantioso cobro, por una suma exacta, sin siquiera hubiera decimales en 
su favor o en contra? 

 

Monto 230.000.000 

Plazo 34                   

Fecha Inicial 2017-11-15

Valor Cuota 7.800.000      

Valor Cuota Abono Capital Intereses Capital Saldo

2017 Diciembre 1,59% 7.800.000,00$       3.645.681,44$       4.154.318,56$       225.845.681,44$    

2018 Enero 1,58% 7.800.000,00$       3.567.163,77$       4.232.836,23$       221.612.845,21$    

2018 Febrero 1,60% 7.800.000,00$       3.549.986,21$       4.250.013,79$       217.362.831,42$    

2018 Marzo 1,58% 7.800.000,00$       50.000.000,00$  3.431.655,14$       4.368.344,86$       162.994.486,56$    

2018 Abril 1,56% 7.800.000,00$       30.000.000,00$  2.550.421,69$       5.249.578,31$       127.744.908,25$    

2018 Mayo 1,56% 7.800.000,00$       1.995.271,20$       5.804.728,80$       121.940.179,46$    

2018 Junio 1,55% 7.800.000,00$       1.890.887,46$       5.909.112,54$       116.031.066,92$    

2018 Julio 1,53% 7.800.000,00$       1.778.828,24$       6.021.171,76$       110.009.895,15$    

2018 Agosto 1,53% 7.800.000,00$       1.679.538,26$       6.120.461,74$       103.889.433,41$    

2018 Septiembre 1,52% 7.800.000,00$       1.576.564,62$       6.223.435,38$       97.665.998,03$      

2018 Octubre 1,50% 7.800.000,00$       1.469.699,72$       6.330.300,28$       91.335.697,74$      

2018 Noviembre 1,49% 7.800.000,00$       1.365.393,73$       6.434.606,27$       84.901.091,47$      

2018 Diciembre 1,49% 7.800.000,00$       1.263.791,15$       6.536.208,85$       78.364.882,62$      

2019 Enero 1,47% 7.800.000,00$       1.153.162,59$       6.646.837,41$       71.718.045,21$      

2019 Febrero 1,51% 7.800.000,00$       1.082.777,89$       6.717.222,11$       65.000.823,10$      

2019 Marzo 1,49% 7.800.000,00$       966.185,24$          6.833.814,76$       58.167.008,34$      

2019 Abril 1,48% 7.800.000,00$       862.545,13$          6.937.454,87$       51.229.553,47$      

2019 Mayo 1,48% 7.800.000,00$       760.397,35$          7.039.602,65$       44.189.950,82$      

2019 Junio 1,48% 7.800.000,00$       654.656,13$          7.145.343,87$       37.044.606,95$      

2019 Julio 1,48% 7.800.000,00$       548.275,53$          7.251.724,47$       29.792.882,48$      

2019 Agosto 1,48% 7.800.000,00$       441.791,77$          7.358.208,23$       22.434.674,25$      

2019 Septiembre 1,48% 7.800.000,00$       332.678,60$          7.467.321,40$       14.967.352,86$      

2019 Octubre 1,47% 7.800.000,00$       219.611,63$          7.580.388,37$       7.386.964,49$        

2019 Noviembre 1,46% 7.800.000,00$       108.019,58$          7.691.980,42$       (305.015,93)$          

2019 Diciembre 1,45% 7.800.000,00$       (4.434,24)$             7.804.434,24$       (8.109.450,17)$       

2020 Enero 1,44% 7.800.000,00$       (117.085,26)$         7.917.085,26$       (16.026.535,43)$     

2020 Febrero 1,46% 7.800.000,00$       (234.697,51)$         8.034.697,51$       (24.061.232,94)$     

2020 Marzo 1,46% (350.479,65)$         (24.061.232,94)$   (24.411.712,59)$     

2020 Abril 1,44% -$                        -$                        -$                          

2020 Mayo 1,40% -$                        -$                        -$                          

2020 Junio 1,40% -$                        -$                        -$                          

2020 Julio 1,40% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

2020 Agosto 1,41% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

2020 Septiembre 1,41% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

2020 Octubre 1,40% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

2020 Noviembre 1,38% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

249.600.000,00$  80.000.000,00$  36.188.287,41$     150.000.000,00$  (63.411.712,59)$     

ESCENARIO ACTUAL DONDE SE TOMA COMO REFERENCIA LA TASA BANCARIA CORRIENTE

PAGOS TOTALES

Liquidacion del Credito
Año Mes NMV
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A no haber pruebas aportadas que indiquen la existencia de los mismos, el título per-
se no constituye mérito ejecutivo, por lo tanto ratifica que el presente no es un proceso 
idóneo para discutir dichos fenómenos, ya que los presentes documentos carecen 
totalmente de dicho mérito, máxime con las contradicciones de la parte posterior de la 
letra de cambio, al pretender establecer alguna instrucción para diligenciar el titulo 
valor y lo expuesto en los hechos uno y dos que pretenden indicar que la letra de 
cambio fue constituida con obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.   

 

D. EXCEPCIÓN DE FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO 

En concordancia con el sustento anterior, vistas las falencias de alta complejidad 
enunciadas y al ser contraria la anotación de autorización de llenado de espacios en 
blanco con los hechos número uno y dos de la demanda, es entonces cuando es posible 
remitirnos al estudio del título valor como un documento que requiere que la discusión 
se tramite bajo las voces de un proceso declarativo al no contener carta de 
instrucciones, ni anterior, ni posterior a la suscripción del título. Al respecto indica la 
Corte Suprema de Justicia: 

“Recuérdese que quien suscribe un título valor con espacios en blanco se declara de 
antemano satisfecho con su texto completo, haciendo suyas las menciones que se 
agregan en ellos, pues es consciente que el documento incompleto no da derecho a exigir 
la obligación cambiaria, luego está autorizando al tenedor, inequívocamente, para 
completar el título, a fin de poder exigir su cumplimiento, aunque, esto es claro, debe 
aquel ceñirse a las instrucciones que al respecto se hubieran impartido.” 6(Subrayado 
por fuera del texto)  

“(…) aún en el evento de ausencia inicial de instrucciones, debían los deudores demostrar 
que tampoco las hubo con posterioridad o que, en todo caso, el acreedor sobrepasó las 
facultades que la ley le otorga para perfeccionar el instrumento crediticio en el que 
consta la deuda atribuida a los ejecutados.” 7 (Subrayado fuera del texto) 

Las sentencias en comento indica que ante la ausencia de instrucciones no es posible 
la exigibilidad de la letra de cambio en la forma en que lo hizo el demandante, debió 
este acudir a otro tipo de proceso judicial, toda vez que el mismo carece de obligaciones 
claras, expresas y exigibles, diligenciadas al momento de constitución del título valor, 
o diligenciadas con la aquiescencia de los deudores.  

Por ende si esto último se hizo sin condiciones claras de los deudores, como en efecto 
sucedió, y de manera soterrada o arbitraria por parte del Acreedor o de su apoderado, 
no solo se vulnera cualquier amparo legal y jurídico al negocio de mutuo aquí discutido 
representado en la discutida letra de cambio, sino que es sumamente grave que se 
desconozca el pago de dicha obligación de manera total o parcial, sin que hubiere en 
dos años sospechosamente cualquier interés de plazo, solo intereses de mora para la 
fecha de vencimiento, lo cual no es de ninguna forma concordante con la realidad y es 
a todas luces visible que hasta el peor de los comerciantes no haría este tipo de negocio. 

En ese sentido, y de acuerdo por el sustento probatorio acotado no solo por los 
deudores; sino por el mismo demandante al confesar y contradecirse con los hechos 
número uno y dos con la mediocre instrucción de la letra de cambio, es evidente que 
el acreedor sobrepasó las facultades de la ley, llenando de manera abusiva, sin tener 
en cuenta las necesidades y los pagos reales de quienes lo suscribieron, además de no 
haber una exhibición del título y quedando éste desahuciado de mérito ejecutivo al 
carecer de la exigibilidad al llenarse sobrepasando las facultades normativas, 
sobrepasando las tasas de interés legales, convencionales y moratorias, por lo que 
daría lugar a la violación de la estabilidad jurídica que propician los títulos valores, 
respecto de sus documentos anexos.  

 
6 República de Colombia (2011) Corte Suprema de Justicia, Sentencia S- 50001 22 13 000 2011 00196 -01 del 
28 de septiembre. M.P.: Pedro Octavio Munar 
7 Ibídem. 
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Así mismo, haciendo un estudio del presunto título, y en concordancia por lo expuesto 
en los testimonios; se denotan dos situaciones en el llenado del mismo, que pueden 
no solo poner en duda la exigibilidad del documento en cuestión, sino también 
constituir un delito, el cual se encuentra ya siendo investigado por el FISCAL DOCE 
(12) SECCIONAL DE BUENAVENTURA, bajo el Número Único de Caso 
761226000167202150223, por los delitos de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, 
FRAUDE PROCESAL, ESTAFA Y USURA. En tal sentido y lo que fundamenta la solicitud 
de prueba grafológica y la solicitud de desmeritar el siguiente documento se sirve en 
los dos siguientes fenómenos:  

i) El contenido de la letra de cambio que reposa en el folio 2 que reposa en el 
expediente se evidencian inscripciones de una tipografía distinta a la de los 
suscriptores justo ente del número de cédula del señor JAIME MEJÍA REYES 
y su respectiva FIRMA; que indica “autorizo llenar espacios en blanco en 
esta letra:8”  

 

Ajustándose al sustento normativo y jurisprudencial estudiado, no basta con la firma o 
con un escrito que autorice al tenedor para llenar los espacios en blanco, puesto a que, 
atendiendo las particularidades del título denota que caligráficamente NO ES la letra 
del señor JAIME MEJÍA REYES, ni de la señora VANESSA CESILIA BELTRÁN, siendo esta 
inscripción, además de una cláusula inexistente por violar el consentimiento de las 
partes, es ilícita.  

Lo segundo que, a simple vista se puede evidenciar del título, a pesar de no ser el 
original y encontrarse digitalizado, es la diferencia de tintas existentes el en documento; 
donde nuevamente en la parte señalada en rojo, donde se encuentra la anotación, 
además de su letra encontrarse achicada por la firma, como si se hubiese escrito 
después de interpuesta la firma, el grosor y nitidez de la tina NO ES LA MISMA con la 
que se realiza la firma por los señores JAIME MEJÍA REYES y VANESSA SECILIA 
BELTRAN; Sobrepasándose, como lo indica la Corte Suprema de Justicia, el presunto 
acreedor, de las facultades que le da la norma. 

Justificando lo anterior; en primera medida mi solicitud de desmeritar el presente 
proceso al no tratarse de un proceso ejecutivo por encontrarse muchas situaciones en 
discusión y de solicitar un PERITAJE GRAFOLÓGICO sobre el contenido del presunto 
título.   

 
8 Folio 2.  



  
   
 

 

Calle 11 N° 1-07, Of. 410 A, Ed. JGB, Cali – Valle 
Tel. (+57) (2) 881 10 98, Cel. (+57) 321 547 67 92 

fochoa@ochoadiaz.com 

En conclusión, no se presenta ninguno de los requisitos de exigibilidad del título 
conforme a lo señalado por la ley y la jurisprudencia sobre la carta de instrucciones, 
toda vez que: (1) no son claras las obligaciones que se derivan del título como para 
señalar su incumplimiento por parte del deudor, ya que se aportan pruebas que ponen 
en duda el presunto título; (2) no se incumplió el pago de ninguna cuota toda vez que 
la obligación no  hay una claridad respecto a las cuotas pactadas en el título y en la carta 
de instrucciones; además que ésta última no existe por lo tanto no se señala como llenar 
el espacio correspondiente a estas y; (3) no existe certeza respecto a algunos apartados 
del documento que se hace valer por título ejecutivo, puesto a que ya existe una 
denuncia en contra del señor HARVEY GIRÓN aunado a la evidente existencia de 
modificaciones en el mismo en cuanto a tipografía y nitidez de la tinta; (4) confiesa el 
demandante en los hechos número uno y dos que el titulo se constituyó con toda la 
información necesaria para hacer exigible el mismo, lo cual es contrario a la nota trasera 
de la letra de cambio, en la cual indica “AUTRIZO LLENAR DE ESPACIOS EN BLANCO EN 
ESTA LETRA” reconociendo a pesar de lo torpe de la escritura, que el titulo contaba con 
espacios en blanco para la fecha de constitución del mismo.  

 

E. EXCEPCION DE FALTA DE CLARIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO. 

La posibilidad iniciar un proceso ejecutivo depende, según el artículo 422 del Código 
General del Proceso (ley 1564 del 2012), de la existencia de un título ejecutivo 

Como es reconocido en la ley, los títulos ejecutivos deben gozar de dos condiciones, las 
formales y sustanciales; por su lado las formales se refiere a primero; que provengan 
del deudor y que preste plena prueba en su contra, que estudiamos en la consideración 
primera; y del otro lado, las condiciones sustanciales se refieren que el titulo cumpla 
con las características de ser claro, expreso y exigible.  

En primera instancia y tratándose de la claridad del título la Corte Constitucional ha 
dicho que:  

“Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 
la determinan. […]”9  

Hemos de señalar de que hay una relación directa entre  la falta de claridad y la falta de 
exigibilidad, dado que el documento que se intenta pasar por Título Ejecutivo no existe 
forma de poder determinar cuándo se hace exigible, dado que en redacción y la forma 
en la que fue diligenciado NO PERMITE determinar en qué momento hay un 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del Título Ejecutivo ya que en la LETRA 
DE CAMBIO (Innominada) del quince (15) de agosto del dos mi dieciocho (2018), que 
reposa en el FOLIO NÚMERO 1  y 2, no se hace mención a la carta de instrucciones ni al 
pago parcial de las cuotas realizadas por mi prohijado.  

Claramente que la fecha de vencimiento, que se encuentra en el escrito de la DEMANDA, 
NO CORRESPONDE de ninguna forma a las fechas que en realidad dieron fruto a la 
obligación. Es el caso del hecho SEGUNDO de ésta, donde se indica: 

“(…) El referido título valor fue suscrito el día 15 del mes de agosto de 2.018, para ser 
descargado, conforme a lo convenido, dos (2) años después, o sea para el día 15 del mes 
de agosto del 2.020.” [Subrayado no es del texto inicial] 

En tal sentido, y teniendo en cuenta las pruebas aportadas, ésta no fue la FECHA REAL 
de la suscripción del título; aunado a ello, el señor HARVEY GIRÓN, no cobró lo 
correspondiente a dos (2) años como indica en tales hechos, sino que, como lo indican 
las declaraciones, liquidaciones y demás pruebas aportadas y solicitadas, se pagaron 
cuotas por el interregno desde el quince (15) de diciembre del año dos mil diecisiete 
(2017), fecha en que se venció la primera cuota, al quince (15) de noviembre del año 
dos mil veinte (2020). Consecuencialmente considerando que éste abusó en contra de 

 
9Corte Constitucional Colombiana  MP: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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los deudores, para cobrar valores excesivos y aún peor, demandarlos por una suma 
exagerada. 

Además, hay que tener en cuenta que se deja a disposición del acreedor el diligenciar el 
título; siempre que esté autorizado de manera clara, autorizado para llenarlo 
únicamente cuando se haya hecho exigible; es decir, cuando se cumpla alguno de los 
tres requisitos de exigibilidad que se encuentran en la Carta de Instrucciones. Sin 
embargo, en el presente caso no se da ninguna, al no existir una carta de instrucciones; 
y de ser así que demuestren la mala fe de dicha afirmación. Por lo tanto, tampoco se 
cumpliría esta obligación para hacer exigible el título, pues no hay claridad sobre el 
mismo, ya que este acontecimiento no es claro y debe comprobarse con los medios de 
pruebas aportadas y requeridos, quitándole al presente caso la naturaleza de proceso 
ejecutivo.  

En consecuencia, no hay claridad sobre las obligaciones que supuestamente 
incumplidas por mis prohijados dentro de dicho pagare, teniendo en cuenta de que el 
título valor es un documento que tiene un derecho literal y autónomo, pero aquí se viola 
completamente la literalidad del mismo y la claridad, en los términos del artículo 422 
del Código General del Proceso, también, por lo que no es posible dar inicio a un proceso 
de naturaleza ejecutiva.  

 

F. EXCEPCIÓN DE FALTA DE EXPRESIVIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO 

En estos términos, nuevamente en la sentencia T- 747 del 2013, en tratándose de la 
expresividad acota la Corte: “Es expresa cuando la redacción misma del documento, 
aparece nítida y manifiesta la obligación”10(Subrayado a propósito). Como se resalta, y 
se ha hecho énfasis en que primero, la redacción de las obligaciones, tanto del Título 
Valor, per- se, como la de la Carta de Instrucciones, no se llenaron de acuerdo a la carta 
de instrucciones, al no existir la misma, por lo tanto, el título carece de exigibilidad; por 
ende las obligaciones allí inmersas no reflejan la situación real de los hechos y las 
obligaciones supuestamente expresas, no son legítimas al desbordarse de la ley.  

Como se itera, es menester analizar la grafía del documento y la autenticidad del mismo, 
ya que las expresiones unívocas de mis prohijados no se encuentran inmersas por dos 
razones; la primera yace a partir de la presunta modificación del título que debe ser 
aclarada por un perito grafológico y la segunda; es que no obedece a la obligación inicial, 
soportado por pruebas las pruebas aportadas al proceso. Por lo tanto, la redacción del 
título no es expresa al no tener la nitidez ni la manifestación real ni de la cuantía de la 
obligación; ni de la voluntad de las partes, con la existencia de una carta de 
instrucciones; y una evidente alteración del mismo.  

Así mismo, el Título Valor, no contiene obligaciones adicionales o derivadas, más allá 
de las que se aportaron para el caso, pudiéndome entonces apegar a las mismas, ya que 
el título valor que se aporta como título ejecutivo, no cumple los requisitos del artículo 
422 del Código General del Proceso, en ninguna de sus expresiones sobre claridad, 
expresividad o exigibilidad, por lo tanto, si bien es un título valor suscrito, no constituye 
un título ejecutivo, por lo que se debe entrar a comprobar y a declarar judicialmente las 
obligaciones de claridad, expresividad y exigibilidad mediante un Proceso Declarativo.  

 

III. PRUEBAS. 

Comedidamente solicito al despacho se tengan en cuenta las pruebas que reposan el 
proceso y las demás que este despacho considere pertinentes y conducentes: 

a) DOCUMENTALES. 

 
10 Ibídem.  
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1. Denuncia ante la FISCALÍA SECCIONAL DE BUENAVENTURA al señor HARVEY 
GIRÓN por los delitos de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, FRAUDE 
PROCESAL, ESTAFA Y USURA. 

1.1. Confirmación electrónica del radicado de la DENUNCIA PENAL, donde se 
asigna el FISCAL DOCE (12) SECCIONAL DE BUENAVENTURA para 
investigar el caso.  

2. Declaración extrajudicial rendida por el señor JHONNY HURTADO MONTAÑO; 
con cédula de ciudadanía número 16.508.207 de Buenaventura; y  

3. Declaración extrajudicial rendida por JOSÉ NICOLÁS RODRÍGUEZ 
COLMENARES, identificado con la cédula de ciudadanía venezolana número 
11.052.997. 

4. Declaración extrajudicial rendida por JAIME MEJIA REYES y VANESSA CESILIA 
BELTRAN identificados con la cédula de ciudadanía número 16.471.671 y 
66.943.634 respectivamente. 

5. Declaración extrajudicial rendida por MYRIAM MEJIA REYES, con C.C. No 
31.376.031., correo electrónico mireya1127@hotmail.com y al número 
telefónico: (312-8534281) 

6. Contrato suscrito con la Policía de Buenaventura, motivo por el cual se adquirió 
la deuda con el Acreedor prestamista.  

7. Informe de Liquidación de Crédito emitido por Contador Público. 

 TESTIMONIALES. 

b) INTERROGATORIO DE PARTE: El cual me permitiré formular dentro de la 
etapa procesa pertinente, de las partes directamente involucradas:  

1. Declaración de parte de la señora VANESSA CESILIA BELTRÁN C.C. quien 
podrá ser notificada en la dirección Carrera 55 F # 5 B- 01 de la “Ciudadela 
Colpuertos”, correo electrónico vabel993@hotmail.com , teléfono 314 
8290007. 

2. Declaración de parte del señor JAIME MEJÍA REYES C.C. quien podrá ser 
notificada en la dirección Carrera 55 F # 5 B- 01 de la “Ciudadela Colpuertos”, 
correo electrónico jaimechevro@hotmail.com , teléfono 315 403 4018. 

3. Solicito comedidamente al despacho requiera al señor HARVEY GIRÓN para 
interrogatorio, quien podrá ser requerido conforme a los datos expedidos por 
su apoderado para efectos de la presente demanda. 

 

c) PERICIALES. 

Solicito comedidamente que el despacho DECRETE un auxiliar de la justicia 
idóneo para Prueba pericial grafológica sobre la LETRA DE CAMBIO 
(Innominada) del quince (15) de agosto del dos mi dieciocho (2018), que reposa 
en el FOLIOS NÚMERO 1 y 2 del presente expediente para que dé cuenta de: (i) 
las diferentes fechas de diligenciamiento de la letra de cambio en la parte 
anterior y posterior, (ii) que se determine cuantos tipos de tintas fueron 
utilizadas en el escrito  contenido en el titulo valor presentado para el cobro, en 
su parte anterior y posterior. (iii) que se determine si las palabras, letras y 
números que contiene el titulo valor en su parte anterior o posterior fueron 
escritos por el prestamista, su apoderado o los deudores, o un tercero.   

 

d) DE OFICIO:  

1. Se solicita al señor juez, con fundamento en el artículo 223 del Código General 
del Proceso, efectué los careos de los deudores y acreedor directo, toda vez que 

mailto:vabel993@hotmail.com
mailto:jaimechevro@hotmail.com
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se advierte una grave contradicción entre el dicho del demandante y los 
diferentes argumentos de los demandados.  

2. Se requiera al acreedor HARVEY GIRON, aportar las declaraciones de renta de 
las vigencias 2017, 2028, 2019 y 2020 de ser posible, toda vez que al ser un 
comerciante que maneja dichas sumas de dinero, debe tener en su declaración 
dichos montos relacionados como activo por ser una cuenta por pagar.  

3. Se solicite los libros contables del acreedor HARVEY GIRON, aportar la 
contabilidad en la cual reposa dicha obligación supuestamente pendiente de 
pago por parte de los demandados.  

4. Oficiar a la DIAN para que dé cuenta de las declaraciones de renta del Sr. 
HARVEY GIRON, requiriendo se aporten las declaraciones de renta de las 
vigencias 2017, 2028, 2019 y 2020 de ser posible, con miras a verificar la 
relación de dicha deuda.  

5. Oficiar a la UGPP para que dé cuenta de los aportes de Seguridad Social del señor 
ARVEY GIRON, toda vez que al ser una persona natural que maneja dichas sumas 
de dinero, debe acreditar los pagos y aportes a seguridad social, proporcionales 
a las sumas de dinero que maneja el mismo.   

6. Se oficie al FISCAL DOCE (12) SECCIONAL DE BUENAVENTURA, bajo el Número 
Único de Caso 761226000167202150223, por la denuncia penal que se 
adelanta por los delitos de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, FRAUDE 
PROCESAL, ESTAFA Y USURA, con miras a trasladar los efectos de dicha 
investigación en favor del presente proceso.  

IV.  NOTIFICACIONES. 

1. La testigo, la señora MYRIAM MEJÍA REYES, podrá notificarse en la dirección  
Carrera 55 F # 5B- 15(Ciudadela Colpuertos) Buenaventura, y a través del correo 
electrónico: mireya1127@hotmail.com y al número telefónico: (312-8534281) 

2. El señor JHONNY HURTADO MONTAÑO en la calle 10 con carrera 80; Barrio 
Unión de Vivienda- Buenaventura y correo electrónico 
jhonnyhurtado23@hotmail.com  

3. El señor JOSÉ NICOLÁS RODRÍGUEZ COLMENARES en la carrera 55 E 1 Casa 
19 (Segundo Piso) de Buenaventura y correo electrónico 
joskei07@hotmail.com  

 

 

 

Sin otro en particular me suscribo a usted,  

 

_______________________________________________ 

 FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA 
C.C.: 1.112.966.170 de Ginebra- Valle 
T.P.: 246.205 
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RV: NUC 761226000167202150223

De: Sistema_Penal@fiscalia.gov.co <Sistema_Penal@fiscalia.gov.co> 
Enviado: jueves, 6 de mayo de 2021 6:08 p. m. 
Para: JAIMECHEVRO@HOTMAIL.COM <JAIMECHEVRO@HOTMAIL.COM> 
Asunto: NUC 761226000167202150223
 

 
Apreciado Ciudadano:

 
La Fiscalía General de la Nación le informa los datos básicos relacionados con la denuncia que usted ha presentado:

 
Número Único del Caso(NUC): 761226000167202150223 

Despacho que atenderá el caso: DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA - GRUPO INDAGACION - BUENAVENTURA - FISCALIA 12 SECCIONAL  

Dirección del despacho: VALLE DEL CAUCA - BUENAVENTURA -  

Teléfono del despacho:  

Fecha de Asignación: 06/05/2021 

 
Antes de imprimir este mensaje asegúrese que sea necesario. Proteger el medio ambiente también es su responsabilidad. 

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Fiscalia General de la Nación.Si lo ha recibido por error, infórmenoslo

y elimínelo de su correo. Las opciones, información, conclusiones y cualquier otro tipo de datos contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Fiscalia

General de la Nación se entenderán como personales y de ninguna manera son avaladas por la Fiscalia General de la Nación. Se encuentran dirigidos solo al uso del destinatario

al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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Buenaventura, veintinueve (29) de abril de 2021 

Señores(as) 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL BUENAVENTURA 

Ciudad 

 

REFRENCIA: DENUNCIA PENAL POR LOS DELITOS DE FALSEDAD EN 

DOCUMENTO PRIVADO, FRAUDE PROCESAL, ESTAFA Y USURA 

DENUNCIANTES: JAIME MEJIA REYES  

VANESSA CESILIA BELTRAN  

DENUNCIADO:  HARVEY GIRÓN    

 

 

Respetados señores, 

 

JAIME MEJIA REYES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Buenaventura, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.471.671 de Buenaventura, con correo 

electrónico jaimechevro@hotmail.com y; VANESSA CESILIA BELTRAN mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Buenaventura, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 66.943.634 de Buenaventura, con correo electrónico 

vabel993@hotmail.com , DENUNCIANTES en el proceso de la referencia, obrando en 

nombre propio, por medio del presente escrito permitimos respetuosamente formular 

DENUNCIA POR EL PUNIBLE DE ESTAFA, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, 

FRAUDE PROCESAL, y USURA en contra de HARVEY GIRÓN, identificado con cédula 

de ciudadanía número 16.483.200, con domicilio en la ciudad de  Buenaventura- Valle 

del Cauca, acción que sustento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

PRIMERO: JAIME MEJÍA REYES y VANESSA CESILIA BELTRÁN, somos comerciantes de 

la ciudad de Buenaventura- Valle, teniendo el establecimiento comercial nominado 

CHEVROMAZDA con matrícula número 33563 emitido por la CÁMARA DE COMERCIO 

DE BUENAVENTURA.  

 

SEGUNDO: Realizamos una licitación pública para proveer partes y autopartes con la 

POLICÍA NACIONAL, situación que si bien es cierto implicaba un flujo importante de 

caja por ser un contratante mayorista e importante, al ser una entidad del Estado, este 

flujo no era frecuente, ya que, al contratar a través de esta modalidad por los trámites 

excesivos, los pagos se realizan cada noventa (90) días. 

 

mailto:jaimechevro@hotmail.com
mailto:vabel993@hotmail.com


   

TERCERO: Debido a lo anterior, se hizo imperioso para nosotros, tener igualmente la 

solvencia suficiente y constante, para continuar desempeñando las labores del contrato 

de licitación, el despacho de clientes minoristas y otros como: i) pago de obligaciones a 

proveedores; ii) pago de servicios públicos e impuestos; iii) pago a trabajadores de 

planta y externos.  

 

CUARTO: En virtud de tal necesidad en el tiempo y los excesivos trámites para solicitar 

un préstamo en una entidad financiera corriente, nos vimos obligados a hacer un 

negocio con un prestamista particular, el señor HARVEY GIRÓN, el denunciado, para 

solicitarle un préstamo de doscientos millones de pesos colombianos ($ 200.000.000) 

 

QUINTO: De conformidad a lo anterior y las conductas del señor HARVEY GIRÓN 

posteriormente, en diciembre del dos mil diecisiete (2017) éste aceptó el préstamo y 

nosotros firmamos un PAGARÉ en BLANCO, el cual no contenía CARTA DE 

INSTRUCCIONES, carecería de mérito ejecutivo, ya que la claridad, la expresividad y la 

exigibilidad no se encontraba latente en el mismo.  

 

SEXTO: El señor HARVEY GIRÓN, solicitó que el pago de cuotas MENSUALES de siete 

millones ochocientos mil pesos ($ 7.800.000) para el abono de INTERESES (3.5 %) 

corrientes e INTERESES moratorios del cinco porciento (5%), suma que ya de entrada 

era completamente excesiva; por encima del interés corriente que se hubiese 

pactado  , sin siquiera saber cuál era el plazo de la obligación, si era a doce (12) meses, 

o a más tiempo, ya que el título valor carecía de tales elementos que determinan la 

claridad y la exigibilidad del mismo.  

 

SÉPTIMO: Aunado a ello, en el los años del dos mil diecisiete (2017) al dos mil dieciocho 

(2018) ya se habían abonado un total de ochenta millones de pesos ($ 80.000.000) a 

capital, por lo que la deuda quedó aproximadamente en ciento veinte millones de pesos 

($ 120.000.000).  

 

A pesar de lo anterior y para honrar la obligación, nosotros continuamos realizando el 

pago de intereses y capital hasta el mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

momento en el cual por el fenómeno de salud pública generado por el COVID 19 

iniciaba. Que incluso cuando nos encontrábamos fuera de nuestro domicilio la señora 

MYRIAM MEJÍA REYES, realizaba tales pagos por nosotros; que sumaban doscientos 

setenta y tres millones de pesos ($273.000.000,00), sin que se reconociera por el 

irregular Acreedor, que valor o porcentaje de este pago correspondía a Intereses o a 

Capital.  

 



   

OCTAVO: Así mismo, durante el fenómeno generado por el COVID 19, se tuvo que 

suspender el pago, EXCLUSIVAMENTE DEL INTERÉS debido a que los ingresos del 

establecimiento comercial, disminuyeron drásticamente, puesto a las continuas 

restricciones a la movilidad en todo el país.  

 

NOVENO: Sin embargo, el señor HARVEY GIRÓN continuaba para el pago, indicando 

que solo se había pagado el interés y que los abonos a capital habían sido pocos, por los 

que procedía a demandar si éstos no realizaban tal acuerdo, aprovechándose de la 

buena fe nuestra, para ingresar un cobro excesivo del préstamo; haciéndonos firmar 

cuatro (4) letras de cambio más, sin instrucciones verbales o escritas. 

 

DÉCIMO: Además de que la mora en el pago de los intereses de los meses pasados la 

sumó con la del capital, quedando un capital más alto del ya pagado y cobrando 

intereses más altos sobre éste, al ser una suma mayor de capital para liquidar. 

 

UNDÉCIMO: Para mitigar ésta situación, se le hicieron propuestas para llegar a un 

arreglo, las cuales fueron: i) Que se le diera en parte de pago un bien inmueble; ii) 

Solicitar que disminuyera los intereses y; iii) solicitar que se disminuyera el capital a 

liquidar. Ya que nosotros solo para pagar dicha obligación, le estábamos incumpliendo 

al resto de proveedores de nuestro establecimiento comercial.  

 

DUODÉCIMO: Debido a tal necesidad de pagar a lo proveedores para continuar 

prestando nuestro servicio a la licitación y al resto de clientes, de nuevo se interrumpió 

el pago por un tiempo. Pero éste nuevamente causó los intereses al capital, y reliquidó 

la obligación, volviendo caso a la suma de doscientos millones de pesos ($ 200.000.000) 

y haciendo la suma impagable, ya que a todas luces la obligación ya hacía pagada.  

 

DECIMOTERCERO: A pesar de ello, éste continuó requiriendo los pagos y las sumas 

cada vez más exageradas, alegando iniciar acciones civiles con los presunto títulos 

valores, llenando sus espacios sin carta de instrucciones y faltando al lleno d ellos 

requisitos legales como intereses legales, intereses bancarios, superando las tasas de 

usura.  

 

DECIMOCUARTO: Así mismo, el denunciado inició un proceso EJECUTIVO singular de 

mayor cuantía, ante el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, 

con el número de radicación 2021.00024-00, llenando los espacios en blanco del 

pagaré, sin los requisitos del CÓDIGO CIVIL y CÓDIGO DE COMERCIO sobre las cartas 

de instrucciones. Incurriendo en los delitos de: i) Falsedad en documento privado, al 

llenar los requisitos del título abusando de la confianza de mis prohijados; ii) Usura, 

puesto a que sus intereses exceden las tasas de interés legales y bancarias y; iii) Fraude 



   

procesal, al llenar un título que claramente debía iniciar su cobro a través de un proceso 

declarativo o la reposición de título valor, puesto a que éste no tenía carta de 

instrucciones ni aprobación para que éste se llenase, por lo que el denunciado lo llenó 

de manera abusiva e inició un proceso ejecutivo sin cumplir las formalidades reales de 

éste, por no contener una obligación clara, expresa, exigible ni proveniente del deudor; 

y; iv) Estafa, al obtener un provecho ilícito  induciendo en error al juez y a nosotros para 

cobrar sumas que no se deben.  

 

DECIMOQUINTO: Finalmente, alega el denunciado, de acuerdo a las medidas 

cautelares que solicita, que la deuda alcanza los doscientos cincuenta millones ($ 

250.000.000) a pesar de todo lo que nosotros dos hemos abonado.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Las conductas presuntamente punibles enunciadas en el acápite de los hechos, de 

manera preliminar se enmarca en la Ley 599 del 2000 o Código Penal Colombiano en 

los siguientes artículos: 

“Artículo 246. Estafa.  El que obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, con 

perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por medio de artificios o 

engaños, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) 

meses y multa de sesenta y seis puntos sesenta y seis (66.66) a mil quinientos (1.500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego, obtenga provecho para sí o 

para otros, valiéndose de cualquier medio fraudulento para asegurar un determinado 

resultado. 

La pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y multa hasta de 

quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la cuantía no exceda 

de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” (Subrayado fuera del texto) 

 

Como se indica en la plataforma fáctica, el señor HARVEY GIRÓN, obtuvo un 

provecho para sí, al obtener un lucro que supera las tasas de intereses legales y 

corrientes. Además de ello, iniciando un proceso ejecutivo con información que no 

era verídica, puesto a que nuestros testimonios y personas que presenciaron el 

negocio indicamos que ya habíamos realizado un pago de la deuda casi total. Por lo 

que se configura el provecho ilícito y con la iniciación del proceso ejecutivo, se 

termina de configurar la conducta punible, toda vez que mediante maneras ilegales 

ha llenado el titulo valor sin los requisitos y con el valor total de la obligación, 

perjudicando a mis mandantes.  

  

“Artículo 289. Falsedad en documento privado. El que falsifique documento 

privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión de dieciséis (16) a 

ciento ocho (108) meses.” (Subrayado no es del texto) 



   

Claramente, de acuerdo a las pruebas aportadas y solicitadas, así como lo que se indica 

en los hechos, el señor HARVEY GIRÓN, incurrió en la modificación o el lleno del pagaré 

descrito en los mismos hechos y una cuantía diferente, con el fin de aportarlo, él mismo, 

a un proceso judicial que cursa en el JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA.  Cumpliendo, por ende, la circunstancia de configuración punitiva ya 

que no solo llenó el título valor de manera idónea, sino que lo usó como plena prueba 

en un proceso judicial, causando graves daños económicos y morales a mis prohijados.  

 

“Artículo 305. Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de 

préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o 

ventaja que exceda en la mitad del interés bancario corriente que para el período 

correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la 

Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la 

operación, ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a 

noventa (90) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos 

(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

El que compre cheque, sueldo, salario o prestación social en los términos y 

condiciones previstos en este artículo, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a 

ciento veintiséis (126) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 

(133.33) a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Cuando la utilidad o ventaja triplique el interés bancario corriente que para el 

período correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la 

Superintendencia Financiera o quien haga sus veces, la pena se aumentará de la 

mitad a las tres cuartas partes.” (Subrayado por fuera del texto) 

 

Para este apartado, presuntamente el señor HARVEY GIRÓN está cobrando 

directamente el pagaré por el préstamo de dinero, pero no se encuentra cobrando el 

interés corriente ni el dictado por la Superintendencia Financiera o el legal siquiera, 

sino que la tasa de interés ha superado el valor de la obligación. Además de que en el 

título valor no se indicó un plazo para el pago a la obligación por lo que sus cuotas y el 

valor de los intereses se mantiene en incerteza jurídica, y aún así éste continúa 

realizando el cobro del total de la obligación, configurando la conducta típica que se 

describe en el apartado anterior.  

 

“Artículo 453. Fraude procesal. El que por cualquier medio fraudulento induzca en 

error a un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 

contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos 

(200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.” (Subrayado 

fuera del texto) 



   

En tratándose de la presunta comisión del delito y como se aporta en las pruebas y 

declaraciones, al llenar el señor HARVEY GIRÓN el título valor firmado en blanco y sin 

carta de instrucciones por mis prohijados, se concibe el medio fraudulento por el cual 

el título se adjunta como prueba ante proceso judicial que admite el JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, por lo que el auto que libra mandamiento 

de pago y demás providencias fueron obtenidas gracias al error que indujo el 

denunciado sobre el titulo per-se y sobre la cantidad real que se le adeudaba al mismo.  

 

III. PRUEBAS 

Comedidamente solicito al despacho se tengan en cuenta las pruebas que reposan el 

proceso y las demás que este despacho considere pertinentes y conducentes. 

 

DOCUMENTALES: 

a. Auto admisorio de la demanda con radicado 2021- 00024- 00 por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA. 

 

TESTIMONIALES: 

a. Declaración de parte de la señora VANESSA CESILIA BELTRÁN. 

b. Declaración de parte del señor JAIME MEJÍA REYES. 

c. Declaración de la señora ZAYURI MEJÍA BELTRAN.  

d. Declaración de la señora MYRIAM MEJÍA REYES. 

e. Solicito comedidamente al despacho requiera al señor HARVEY GIRÓN para 

interrogatorio. 

 

PERICIALES: 

a. Escoger dentro de la lista de AUXILIARES DE LA JUSTICIA, una experticia 

grafológica realizada por un PERITO GRAFOLÓGICO, sobre el contenido de los 

presuntos títulos valores que el señor HARVEY GIRÓN acusa para iniciar la 

demanda ejecutiva.  

 

IV. DECLARACIÓN JURADA  

Bajo la gravedad del juramento declaramos que no se ha promovido ni por parte 

nuestra otro proceso.  

 

V. ANEXOS 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

 

- Los mencionados en el acápite de pruebas. 

- Copia de esta demanda para el archivo de la Fiscalía.  

- Poder especial debidamente firmado. 



   

 

VI. NOTIFICACIONES 

• Nosotros las recibiremos en la Carrera 55 F # 5B- 01 Ciudadela Colpuertos, 

primera etapa. Teléfono: (57)315 403 4018. Correo electrónico: 

jaimechevro@hotmail.com  

• La testigo, la señora ZAYURI MEJÍA recibirá notificaciones al correo electrónico 

zayurimejia@gmail.com  y al número telefónico (300-7814924) 

• La testigo, la señora MYRIAM MEJÍA REYES, podrá notificarse a través del 

correo electrónico: mireya1127@hotmail.com y al número telefónico: (312-

8534281)  

 

• El señor HARVEY GIRÓN las recibirá en la el Barrio Bolivar Casa 6A- 17 de la 

ciudad de Buenaventura- Valle. Manifestamos bajo la gravedad de juramento 

que desconocemos la dirección de electrónica del señor HARVEY GIRÓN, solo 

tenemos su número de teléfono, el cual es el (57) 316 526 3819. Por lo tanto, 

solicitamos comedidamente al presente despacho, requerir JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA para que de cuenta de los datos del 

mismo. 

 

 

 Cordialmente, 

 

 

 

 

_______________________________ 

JAIME MEJIA REYES  

C.C. 16.471.671 de Buenaventura 

 

_________________________________ 

VANESSA CESILIA BELTRAN 

C.C.  66.943.634 de Buenaventura 

 

mailto:jaimechevro@hotmail.com
mailto:zayurimejia@gmail.com
mailto:mireya1127@hotmail.com










































DIEGO FERNANDO ESCOBAR 
Contador Público Titulado 

Universidad del Valle 

Dirección: Avnda 2an No. 75hn-89 Ofc D-401  
Cel:  315 – 296 70 28 

Cali Valle 

 

Informe de Liquidación de Crédito 
 
Señores: 
Jaime Mejía Reyes 
 
El suscrito contador público fue contratado por el Sr. Jaime Mejía Reyes, Identificado con la cedula de 
ciudadanía No.16.461.671 de Buenaventura, de profesión Comerciante de autopartes, vecino de la ciudad 
de Buenaventura, para verificar y realizar la liquidación de un crédito obtenido con un tercero el cual 
según información verbal del Sr Jaime Mejía Reyes se realizó bajo las siguientes condiciones: 
 
Monto inicial del crédito: Dos cientos treinta millones de pesos MCTE (COP$ 230.000.000.oo) 
Fecha inicial: noviembre de 2017 
Cuotas acordadas crédito: Siete Millones Ochocientos mil pesos MCTE (COP$ 7.800.000.oo) 

 En el mes de Marzo de 2018 se realizaría un abono extra de Cincuenta millones de pesos mcte 
(COP$ 50.000.000.oo) 

 En el mes de Abril de 2018 se realizaría un abono extra de Treinta millones de pesos mcte (COP$ 
30.000.000.oo) 

 
Este informe fue realizado únicamente para confirmar con la información relacionada que, bajo los 
criterios financieros y contables de liquidación de un crédito, podamos determinar cuál sería, el interés a 
cancelar y las estructura o tabla de liquidación del mismo, con el objetivo de confirmar los posibles 
valores pagados, para lo que utilicé los siguientes procedimientos: 
 
Procedimientos: 
 
Los procedimientos que he utilizado para liquidar y verificar las condiciones del crédito son los 
siguientes: 
 

a. Como el crédito no tiene definido y/o acordada una tasa de interés, se toma como referencia la 
tasa máxima de usura permitida por la superintendencia financiera para los créditos de consumo 
corrientes y que es la autorizada legalmente para estas liquidaciones: 
Fuente: https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones 

b. Se determino realizar dos liquidaciones de verificación así: 
a. Fijando como tasa del crédito la tasa de usura informada para el periodo de inicio del 

crédito 
b. Fijando como tasa del crédito las tasas de usura mensual informada para los meses de 

vigencia del crédito conforme al monto de las cuotas informadas. 
c. Se procede a realizar las tablas de liquidación del crédito bajo las condiciones, de monto, 

tasas y cuota de pago descritas en a. y b.  
c. Tomando como base las características descritas del crédito se puede determinar que el plazo 

tomado es de 34 meses 
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Resultados: 
 
Los resultados obtenidos de liquidación son los siguientes: 
 
a. 

 
 

Monto 230.000.000 Tasa Cte 20,96% Noviembre de 2017
Plazo 50                   Tasa usura 31,44%
Fecha Inicial 2017-11-15 Tasa nominal 27,65%

NMV 2,30%

Valor Cuota 7.800.000      
* Escenario donde se toma como referencia de tasa fija mensual constante
La maxima de usura en la fecha inicial del credito y validando la cuota pagada actual

Valor Cuota Abono Capital Intereses Capital Saldo
1 Diciembre 2017 7.800.000    5.299.930 2.500.070                227.499.930            
2 Enero 2018 7.800.000    5.242.321 2.557.679                224.942.251            
3 Febrero 2018 7.800.000    5.183.384 2.616.616                222.325.635            
4 Marzo 2018 7.800.000    50.000.000      5.123.089 2.676.911                169.648.723            
5 Abril 2018 7.800.000    30.000.000      3.909.245 3.890.755                135.757.969            
6 Mayo 2018 7.800.000    3.128.295 4.671.705                131.086.263            
7 Junio 2018 7.800.000    3.020.644 4.779.356                126.306.907            
8 Julio 2018 7.800.000    2.910.512 4.889.488                121.417.419            
9 Agosto 2018 7.800.000    2.797.843 5.002.157                116.415.262            

10 Septiembre 2018 7.800.000    2.682.577 5.117.423                111.297.839            
11 Octubre 2018 7.800.000    2.564.656 5.235.344                106.062.495            
12 Noviembre 2018 7.800.000    2.444.017 5.355.983                100.706.512            
13 Diciembre 2018 7.800.000    2.320.598 5.479.402                95.227.109              
14 Enero 2019 7.800.000    2.194.335 5.605.665                89.621.444              
15 Febrero 2019 7.800.000    2.065.163 5.734.837                83.886.607              
16 Marzo 2019 7.800.000    1.933.014 5.866.986                78.019.621              
17 Abril 2019 7.800.000    1.797.820 6.002.180                72.017.441              
18 Mayo 2019 7.800.000    1.659.511 6.140.489                65.876.951              
19 Junio 2019 7.800.000    1.518.014 6.281.986                59.594.965              
20 Julio 2019 7.800.000    1.373.257 6.426.743                53.168.223              
21 Agosto 2019 7.800.000    1.225.165 6.574.835                46.593.387              
22 Septiembre 2019 7.800.000    1.073.660 6.726.340                39.867.047              
23 Octubre 2019 7.800.000    918.663    6.881.337                32.985.710              
24 Noviembre 2019 7.800.000    760.096    7.039.904                25.945.806              
25 Diciembre 2019 7.800.000    597.874    7.202.126                18.743.679              
26 Enero 2020 7.800.000    431.914    7.368.086                11.375.593              
27 Febrero 2020 7.800.000    262.130    7.537.870                3.837.723                
28 Marzo 2020 -                88.433       88.433-                      3.926.156                
29 Abril 2020 -                -             -                            3.926.156                
30 Mayo 2020 -                -             -                            3.926.156                
31 Junio 2020 -                -             -                            3.926.156                
32 Julio 2020 7.800.000    -             7.800.000                3.873.844-                
33 Agosto 2020 7.800.000    -             7.800.000                11.673.844-              
34 Septiembre 2020 7.800.000    -             7.800.000                19.473.844-              
35 Octubre 2020 -                -             -                            19.473.844-              
36 Noviembre 2020 -                -             -                            19.473.844-              
37 Diciembre -                -             -                            19.473.844-              

Liquidacion del Credito
Cuota Mes Año
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b. 
 

 
 
Informe: 
 
En virtud de la verificación efectuada, el suscrito contador público se permite informar que los datos 
arriba indicados representan la liquidación del crédito de referencia en las condiciones descritas y con la 
aplicación de las tasas indicadas, lo que nos permite resumir lo siguiente: 
 

 El plazo del crédito con la cuota informada y los abonos extras generarían a una vigencia de 28 a 
34 meses. 

Monto 230.000.000 
Plazo 34                   * Escenario actual, donde no se pacto una tasa de interes  constante
Fecha Inicial 2017-11-15 * se toma como referencia la tasa maxima de usura legal, mensual
Valor Cuota 7.800.000      

Valor Cuota Abono Capital Intereses Capital Saldo
2017 Diciembre 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% 7.800.000    5.257.371 2.542.629 227.457.371 
2018 Enero 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% 7.800.000    5.181.505 2.618.495 224.838.877 
2018 Febrero 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% 7.800.000    5.191.936 2.608.064 222.230.813 
2018 Marzo 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% 7.800.000    50.000.000      5.060.275 2.739.725 169.491.088 
2018 Abril 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% 7.800.000    30.000.000      3.826.261 3.973.739 135.517.349 
2018 Mayo 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% 7.800.000    3.054.002 4.745.998 130.771.351 
2018 Junio 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% 7.800.000    2.926.562 4.873.438 125.897.913 
2018 Julio 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% 7.800.000    2.786.616 5.013.384 120.884.529 
2018 Agosto 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% 7.800.000    2.664.956 5.135.044 115.749.484 
2018 Septiembre 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% 7.800.000    2.536.943 5.263.057 110.486.427 
2018 Octubre 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% 7.800.000    2.401.986 5.398.014 105.088.414 
2018 Noviembre 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% 7.800.000    2.270.106 5.529.894 99.558.520   
2018 Diciembre 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% 7.800.000    2.141.792 5.658.208 93.900.312   
2019 Enero 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% 7.800.000    1.997.749 5.802.251 88.098.061   
2019 Febrero 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% 7.800.000    1.921.343 5.878.657 82.219.404   
2019 Marzo 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% 7.800.000    1.766.337 6.033.663 76.185.742   
2019 Abril 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 7.800.000    1.632.945 6.167.055 70.018.687   
2019 Mayo 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% 7.800.000    1.502.148 6.297.852 63.720.835   
2019 Junio 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% 7.800.000    1.364.514 6.435.486 57.285.349   
2019 Julio 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% 7.800.000    1.225.570 6.574.430 50.710.919   
2019 Agosto 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 7.800.000    1.086.924 6.713.076 43.997.844   
2019 Septiembre 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 7.800.000    943.038    6.856.962 37.140.882   
2019 Octubre 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% 7.800.000    787.970    7.012.030 30.128.852   
2019 Noviembre 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% 7.800.000    637.111    7.162.889 22.965.963   
2019 Diciembre 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% 7.800.000    482.905    7.317.095 15.648.868   
2020 Enero 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% 7.800.000    326.869    7.473.131 8.175.736      
2020 Febrero 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% 7.800.000    173.129    7.626.871 548.866         
2020 Marzo 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% -                11.563       11.563-       560.428         
2020 Abril 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% -                -             -             560.428         
2020 Mayo 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% -                -             -             560.428         
2020 Junio 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% -                -             -             560.428         
2020 Julio 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% 7.800.000    -             7.800.000 7.239.572-      
2020 Agosto 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% 7.800.000    -             7.800.000 15.039.572-   
2020 Septiembre 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% 7.800.000    -             7.800.000 22.839.572-   
2020 Octubre 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% -                -             -             22.839.572-   
2020 Noviembre 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% -                -             -             22.839.572-   
2020 Diciembre 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% -                -             -             22.839.572-   

Liquidacion del Credito
Año Mes Tasa Cte Tasa usura Tasa nominal NMV
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 Con el cumplimiento de los pagos informados se podría indicar que el crédito en estas condiciones 
de pago se terminaría de cancelar en la cuota 28 y si se cumplió con 34 pagos se habría cancelado 
de más una cifra entre COP$ 19.000.000.oo y COP$ 22.000.000.oo aproximadamente. 

 
Mi informe es únicamente para el propósito expuesto en el primer párrafo y para su información y, por 
lo tanto, no debe usarse para ningún otro propósito ni ser distribuido a ninguna otra parte interesada. 
 
Este informe se refiere solamente a la liquidación del crédito, en las condiciones y referencias 
informadas. 
 
El Informe de liquidación del crédito se realiza a solicitud del señor Jaime Mejía Reyes. 
 
Emitido en Cali a los 01 del Junio del Dos mil veintiún 2021 
 
 
 
 
 
 
DIEGO FERNANDO ESCOBAR 
CONTADOR PUBLICO 
C.C. No. 94.323.448 DE PALMIRA 
TP. 104346 – T 
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FOTOCOPIA VALIDA UNICAMENTE COMO SOPORTE AL INFORME DE LIQUIDACION 
DE CREDITO, EXPEDIDO AL SEÑOR JAIME MEJIA REYES CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 16.461.671 DE BUENAVENTURA, EXPEDIDO EN FECHA JUNIO 1 DE 2021 
 

1. FOTOCOPIA NO VALIDA SIN FIRMA AUTOGRAFA ORIGINAL: 
 
 
 
 
 
    _______________________________ 

DIEGO FERNANDO ESCOBAR 
CONTADOR PUBLICO 
C.C. No. 94.323.448 DE PALMIRA 
TP. 104346 – T 
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RV: NUC 761226000167202150223

Juan Sebastián Castaño <jcastano@ochoadiaz.com>
Mar 01/06/2021 15:00
Para:  Flavio Enrique Ochoa Espinosa <fochoa@ochoadiaz.com>

De: Sistema_Penal@fiscalia.gov.co <Sistema_Penal@fiscalia.gov.co> 
Enviado: jueves, 6 de mayo de 2021 6:08 p. m. 
Para: JAIMECHEVRO@HOTMAIL.COM <JAIMECHEVRO@HOTMAIL.COM> 
Asunto: NUC 761226000167202150223
 

 
Apreciado Ciudadano:

 
La Fiscalía General de la Nación le informa los datos básicos relacionados con la denuncia que usted ha presentado:

 
Número Único del Caso(NUC): 761226000167202150223 

Despacho que atenderá el caso: DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA - GRUPO INDAGACION - BUENAVENTURA - FISCALIA 12 SECCIONAL  

Dirección del despacho: VALLE DEL CAUCA - BUENAVENTURA -  

Teléfono del despacho:  

Fecha de Asignación: 06/05/2021 

 
Antes de imprimir este mensaje asegúrese que sea necesario. Proteger el medio ambiente también es su responsabilidad. 

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Fiscalia General de la Nación.Si lo ha recibido por error, infórmenoslo

y elimínelo de su correo. Las opciones, información, conclusiones y cualquier otro tipo de datos contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Fiscalia

General de la Nación se entenderán como personales y de ninguna manera son avaladas por la Fiscalia General de la Nación. Se encuentran dirigidos solo al uso del destinatario

al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
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Buenaventura, veintinueve (29) de abril de 2021 

Señores(as) 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL BUENAVENTURA 

Ciudad 

 

REFRENCIA: DENUNCIA PENAL POR LOS DELITOS DE FALSEDAD EN 

DOCUMENTO PRIVADO, FRAUDE PROCESAL, ESTAFA Y USURA 

DENUNCIANTES: JAIME MEJIA REYES  

VANESSA CESILIA BELTRAN  

DENUNCIADO:  HARVEY GIRÓN    

 

 

Respetados señores, 

 

JAIME MEJIA REYES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Buenaventura, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.471.671 de Buenaventura, con correo 

electrónico jaimechevro@hotmail.com y; VANESSA CESILIA BELTRAN mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Buenaventura, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 66.943.634 de Buenaventura, con correo electrónico 

vabel993@hotmail.com , DENUNCIANTES en el proceso de la referencia, obrando en 

nombre propio, por medio del presente escrito permitimos respetuosamente formular 

DENUNCIA POR EL PUNIBLE DE ESTAFA, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, 

FRAUDE PROCESAL, y USURA en contra de HARVEY GIRÓN, identificado con cédula 

de ciudadanía número 16.483.200, con domicilio en la ciudad de  Buenaventura- Valle 

del Cauca, acción que sustento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

PRIMERO: JAIME MEJÍA REYES y VANESSA CESILIA BELTRÁN, somos comerciantes de 

la ciudad de Buenaventura- Valle, teniendo el establecimiento comercial nominado 

CHEVROMAZDA con matrícula número 33563 emitido por la CÁMARA DE COMERCIO 

DE BUENAVENTURA.  

 

SEGUNDO: Realizamos una licitación pública para proveer partes y autopartes con la 

POLICÍA NACIONAL, situación que si bien es cierto implicaba un flujo importante de 

caja por ser un contratante mayorista e importante, al ser una entidad del Estado, este 

flujo no era frecuente, ya que, al contratar a través de esta modalidad por los trámites 

excesivos, los pagos se realizan cada noventa (90) días. 

 

mailto:jaimechevro@hotmail.com
mailto:vabel993@hotmail.com


   

TERCERO: Debido a lo anterior, se hizo imperioso para nosotros, tener igualmente la 

solvencia suficiente y constante, para continuar desempeñando las labores del contrato 

de licitación, el despacho de clientes minoristas y otros como: i) pago de obligaciones a 

proveedores; ii) pago de servicios públicos e impuestos; iii) pago a trabajadores de 

planta y externos.  

 

CUARTO: En virtud de tal necesidad en el tiempo y los excesivos trámites para solicitar 

un préstamo en una entidad financiera corriente, nos vimos obligados a hacer un 

negocio con un prestamista particular, el señor HARVEY GIRÓN, el denunciado, para 

solicitarle un préstamo de doscientos millones de pesos colombianos ($ 200.000.000) 

 

QUINTO: De conformidad a lo anterior y las conductas del señor HARVEY GIRÓN 

posteriormente, en diciembre del dos mil diecisiete (2017) éste aceptó el préstamo y 

nosotros firmamos un PAGARÉ en BLANCO, el cual no contenía CARTA DE 

INSTRUCCIONES, carecería de mérito ejecutivo, ya que la claridad, la expresividad y la 

exigibilidad no se encontraba latente en el mismo.  

 

SEXTO: El señor HARVEY GIRÓN, solicitó que el pago de cuotas MENSUALES de siete 

millones ochocientos mil pesos ($ 7.800.000) para el abono de INTERESES (3.5 %) 

corrientes e INTERESES moratorios del cinco porciento (5%), suma que ya de entrada 

era completamente excesiva; por encima del interés corriente que se hubiese 

pactado  , sin siquiera saber cuál era el plazo de la obligación, si era a doce (12) meses, 

o a más tiempo, ya que el título valor carecía de tales elementos que determinan la 

claridad y la exigibilidad del mismo.  

 

SÉPTIMO: Aunado a ello, en el los años del dos mil diecisiete (2017) al dos mil dieciocho 

(2018) ya se habían abonado un total de ochenta millones de pesos ($ 80.000.000) a 

capital, por lo que la deuda quedó aproximadamente en ciento veinte millones de pesos 

($ 120.000.000).  

 

A pesar de lo anterior y para honrar la obligación, nosotros continuamos realizando el 

pago de intereses y capital hasta el mes de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

momento en el cual por el fenómeno de salud pública generado por el COVID 19 

iniciaba. Que incluso cuando nos encontrábamos fuera de nuestro domicilio la señora 

MYRIAM MEJÍA REYES, realizaba tales pagos por nosotros; que sumaban doscientos 

setenta y tres millones de pesos ($273.000.000,00), sin que se reconociera por el 

irregular Acreedor, que valor o porcentaje de este pago correspondía a Intereses o a 

Capital.  

 



   

OCTAVO: Así mismo, durante el fenómeno generado por el COVID 19, se tuvo que 

suspender el pago, EXCLUSIVAMENTE DEL INTERÉS debido a que los ingresos del 

establecimiento comercial, disminuyeron drásticamente, puesto a las continuas 

restricciones a la movilidad en todo el país.  

 

NOVENO: Sin embargo, el señor HARVEY GIRÓN continuaba para el pago, indicando 

que solo se había pagado el interés y que los abonos a capital habían sido pocos, por los 

que procedía a demandar si éstos no realizaban tal acuerdo, aprovechándose de la 

buena fe nuestra, para ingresar un cobro excesivo del préstamo; haciéndonos firmar 

cuatro (4) letras de cambio más, sin instrucciones verbales o escritas. 

 

DÉCIMO: Además de que la mora en el pago de los intereses de los meses pasados la 

sumó con la del capital, quedando un capital más alto del ya pagado y cobrando 

intereses más altos sobre éste, al ser una suma mayor de capital para liquidar. 

 

UNDÉCIMO: Para mitigar ésta situación, se le hicieron propuestas para llegar a un 

arreglo, las cuales fueron: i) Que se le diera en parte de pago un bien inmueble; ii) 

Solicitar que disminuyera los intereses y; iii) solicitar que se disminuyera el capital a 

liquidar. Ya que nosotros solo para pagar dicha obligación, le estábamos incumpliendo 

al resto de proveedores de nuestro establecimiento comercial.  

 

DUODÉCIMO: Debido a tal necesidad de pagar a lo proveedores para continuar 

prestando nuestro servicio a la licitación y al resto de clientes, de nuevo se interrumpió 

el pago por un tiempo. Pero éste nuevamente causó los intereses al capital, y reliquidó 

la obligación, volviendo caso a la suma de doscientos millones de pesos ($ 200.000.000) 

y haciendo la suma impagable, ya que a todas luces la obligación ya hacía pagada.  

 

DECIMOTERCERO: A pesar de ello, éste continuó requiriendo los pagos y las sumas 

cada vez más exageradas, alegando iniciar acciones civiles con los presunto títulos 

valores, llenando sus espacios sin carta de instrucciones y faltando al lleno d ellos 

requisitos legales como intereses legales, intereses bancarios, superando las tasas de 

usura.  

 

DECIMOCUARTO: Así mismo, el denunciado inició un proceso EJECUTIVO singular de 

mayor cuantía, ante el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, 

con el número de radicación 2021.00024-00, llenando los espacios en blanco del 

pagaré, sin los requisitos del CÓDIGO CIVIL y CÓDIGO DE COMERCIO sobre las cartas 

de instrucciones. Incurriendo en los delitos de: i) Falsedad en documento privado, al 

llenar los requisitos del título abusando de la confianza de mis prohijados; ii) Usura, 

puesto a que sus intereses exceden las tasas de interés legales y bancarias y; iii) Fraude 



   

procesal, al llenar un título que claramente debía iniciar su cobro a través de un proceso 

declarativo o la reposición de título valor, puesto a que éste no tenía carta de 

instrucciones ni aprobación para que éste se llenase, por lo que el denunciado lo llenó 

de manera abusiva e inició un proceso ejecutivo sin cumplir las formalidades reales de 

éste, por no contener una obligación clara, expresa, exigible ni proveniente del deudor; 

y; iv) Estafa, al obtener un provecho ilícito  induciendo en error al juez y a nosotros para 

cobrar sumas que no se deben.  

 

DECIMOQUINTO: Finalmente, alega el denunciado, de acuerdo a las medidas 

cautelares que solicita, que la deuda alcanza los doscientos cincuenta millones ($ 

250.000.000) a pesar de todo lo que nosotros dos hemos abonado.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Las conductas presuntamente punibles enunciadas en el acápite de los hechos, de 

manera preliminar se enmarca en la Ley 599 del 2000 o Código Penal Colombiano en 

los siguientes artículos: 

“Artículo 246. Estafa.  El que obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, con 

perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por medio de artificios o 

engaños, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) 

meses y multa de sesenta y seis puntos sesenta y seis (66.66) a mil quinientos (1.500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego, obtenga provecho para sí o 

para otros, valiéndose de cualquier medio fraudulento para asegurar un determinado 

resultado. 

La pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y multa hasta de 

quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la cuantía no exceda 

de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” (Subrayado fuera del texto) 

 

Como se indica en la plataforma fáctica, el señor HARVEY GIRÓN, obtuvo un 

provecho para sí, al obtener un lucro que supera las tasas de intereses legales y 

corrientes. Además de ello, iniciando un proceso ejecutivo con información que no 

era verídica, puesto a que nuestros testimonios y personas que presenciaron el 

negocio indicamos que ya habíamos realizado un pago de la deuda casi total. Por lo 

que se configura el provecho ilícito y con la iniciación del proceso ejecutivo, se 

termina de configurar la conducta punible, toda vez que mediante maneras ilegales 

ha llenado el titulo valor sin los requisitos y con el valor total de la obligación, 

perjudicando a mis mandantes.  

  

“Artículo 289. Falsedad en documento privado. El que falsifique documento 

privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión de dieciséis (16) a 

ciento ocho (108) meses.” (Subrayado no es del texto) 



   

Claramente, de acuerdo a las pruebas aportadas y solicitadas, así como lo que se indica 

en los hechos, el señor HARVEY GIRÓN, incurrió en la modificación o el lleno del pagaré 

descrito en los mismos hechos y una cuantía diferente, con el fin de aportarlo, él mismo, 

a un proceso judicial que cursa en el JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA.  Cumpliendo, por ende, la circunstancia de configuración punitiva ya 

que no solo llenó el título valor de manera idónea, sino que lo usó como plena prueba 

en un proceso judicial, causando graves daños económicos y morales a mis prohijados.  

 

“Artículo 305. Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de 

préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o 

ventaja que exceda en la mitad del interés bancario corriente que para el período 

correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la 

Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la 

operación, ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a 

noventa (90) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos 

(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

El que compre cheque, sueldo, salario o prestación social en los términos y 

condiciones previstos en este artículo, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a 

ciento veintiséis (126) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 

(133.33) a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Cuando la utilidad o ventaja triplique el interés bancario corriente que para el 

período correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la 

Superintendencia Financiera o quien haga sus veces, la pena se aumentará de la 

mitad a las tres cuartas partes.” (Subrayado por fuera del texto) 

 

Para este apartado, presuntamente el señor HARVEY GIRÓN está cobrando 

directamente el pagaré por el préstamo de dinero, pero no se encuentra cobrando el 

interés corriente ni el dictado por la Superintendencia Financiera o el legal siquiera, 

sino que la tasa de interés ha superado el valor de la obligación. Además de que en el 

título valor no se indicó un plazo para el pago a la obligación por lo que sus cuotas y el 

valor de los intereses se mantiene en incerteza jurídica, y aún así éste continúa 

realizando el cobro del total de la obligación, configurando la conducta típica que se 

describe en el apartado anterior.  

 

“Artículo 453. Fraude procesal. El que por cualquier medio fraudulento induzca en 

error a un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 

contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos 

(200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.” (Subrayado 

fuera del texto) 



   

En tratándose de la presunta comisión del delito y como se aporta en las pruebas y 

declaraciones, al llenar el señor HARVEY GIRÓN el título valor firmado en blanco y sin 

carta de instrucciones por mis prohijados, se concibe el medio fraudulento por el cual 

el título se adjunta como prueba ante proceso judicial que admite el JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, por lo que el auto que libra mandamiento 

de pago y demás providencias fueron obtenidas gracias al error que indujo el 

denunciado sobre el titulo per-se y sobre la cantidad real que se le adeudaba al mismo.  

 

III. PRUEBAS 

Comedidamente solicito al despacho se tengan en cuenta las pruebas que reposan el 

proceso y las demás que este despacho considere pertinentes y conducentes. 

 

DOCUMENTALES: 

a. Auto admisorio de la demanda con radicado 2021- 00024- 00 por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA. 

 

TESTIMONIALES: 

a. Declaración de parte de la señora VANESSA CESILIA BELTRÁN. 

b. Declaración de parte del señor JAIME MEJÍA REYES. 

c. Declaración de la señora ZAYURI MEJÍA BELTRAN.  

d. Declaración de la señora MYRIAM MEJÍA REYES. 

e. Solicito comedidamente al despacho requiera al señor HARVEY GIRÓN para 

interrogatorio. 

 

PERICIALES: 

a. Escoger dentro de la lista de AUXILIARES DE LA JUSTICIA, una experticia 

grafológica realizada por un PERITO GRAFOLÓGICO, sobre el contenido de los 

presuntos títulos valores que el señor HARVEY GIRÓN acusa para iniciar la 

demanda ejecutiva.  

 

IV. DECLARACIÓN JURADA  

Bajo la gravedad del juramento declaramos que no se ha promovido ni por parte 

nuestra otro proceso.  

 

V. ANEXOS 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

 

- Los mencionados en el acápite de pruebas. 

- Copia de esta demanda para el archivo de la Fiscalía.  

- Poder especial debidamente firmado. 



   

 

VI. NOTIFICACIONES 

• Nosotros las recibiremos en la Carrera 55 F # 5B- 01 Ciudadela Colpuertos, 

primera etapa. Teléfono: (57)315 403 4018. Correo electrónico: 

jaimechevro@hotmail.com  

• La testigo, la señora ZAYURI MEJÍA recibirá notificaciones al correo electrónico 

zayurimejia@gmail.com  y al número telefónico (300-7814924) 

• La testigo, la señora MYRIAM MEJÍA REYES, podrá notificarse a través del 

correo electrónico: mireya1127@hotmail.com y al número telefónico: (312-

8534281)  

 

• El señor HARVEY GIRÓN las recibirá en la el Barrio Bolivar Casa 6A- 17 de la 

ciudad de Buenaventura- Valle. Manifestamos bajo la gravedad de juramento 

que desconocemos la dirección de electrónica del señor HARVEY GIRÓN, solo 

tenemos su número de teléfono, el cual es el (57) 316 526 3819. Por lo tanto, 

solicitamos comedidamente al presente despacho, requerir JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA para que de cuenta de los datos del 

mismo. 

 

 

 Cordialmente, 

 

 

 

 

_______________________________ 

JAIME MEJIA REYES  

C.C. 16.471.671 de Buenaventura 

 

_________________________________ 

VANESSA CESILIA BELTRAN 

C.C.  66.943.634 de Buenaventura 
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DIEGO FERNANDO ESCOBAR 
Contador Público Titulado 

Universidad del Valle 

Dirección: Avnda 2an No. 75hn-89 Ofc D-401  
Cel:  315 – 296 70 28 

Cali Valle 

 

Informe de Liquidación de Crédito 
 
Señores: 
Jaime Mejía Reyes 
 
El suscrito contador público fue contratado por el Sr. Jaime Mejía Reyes, Identificado con la cedula de 
ciudadanía No.16.461.671 de Buenaventura, de profesión Comerciante de autopartes, vecino de la ciudad 
de Buenaventura, para verificar y realizar la liquidación de un crédito obtenido con un tercero el cual 
según información verbal del Sr Jaime Mejía Reyes se realizó bajo las siguientes condiciones: 
 
Monto inicial del crédito: Dos cientos treinta millones de pesos MCTE (COP$ 230.000.000.oo) 
Fecha inicial: noviembre de 2017 
Cuotas acordadas crédito: Siete Millones Ochocientos mil pesos MCTE (COP$ 7.800.000.oo) 

 En el mes de Marzo de 2018 se realizaría un abono extra de Cincuenta millones de pesos mcte 
(COP$ 50.000.000.oo) 

 En el mes de Abril de 2018 se realizaría un abono extra de Treinta millones de pesos mcte (COP$ 
30.000.000.oo) 

 
Este informe fue realizado únicamente para confirmar con la información relacionada que, bajo los 
criterios financieros y contables de liquidación de un crédito, podamos determinar cuál sería, el interés a 
cancelar y las estructura o tabla de liquidación del mismo, con el objetivo de confirmar los posibles 
valores pagados, para lo que utilicé los siguientes procedimientos: 
 
Procedimientos: 
 
Los procedimientos que he utilizado para liquidar y verificar las condiciones del crédito son los 
siguientes: 
 

a. Como el crédito no tiene definido y/o acordada una tasa de interés, se toma como referencia la 
tasa máxima de usura permitida por la superintendencia financiera para los créditos de consumo 
corrientes y que es la autorizada legalmente para estas liquidaciones: 
Fuente: https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones 

b. Se determino realizar dos liquidaciones de verificación así: 
a. Fijando como tasa del crédito la tasa de usura informada para el periodo de inicio del 

crédito 
b. Fijando como tasa del crédito las tasas de usura mensual informada para los meses de 

vigencia del crédito conforme al monto de las cuotas informadas. 
c. Se procede a realizar las tablas de liquidación del crédito bajo las condiciones, de monto, 

tasas y cuota de pago descritas en a. y b.  
c. Tomando como base las características descritas del crédito se puede determinar que el plazo 

tomado es de 34 meses 
 



DIEGO FERNANDO ESCOBAR 
Contador Público Titulado 

Universidad del Valle 

Dirección: Avnda 2an No. 75hn-89 Ofc D-401  
Cel:  315 – 296 70 28 

Cali Valle 

 
Resultados: 
 
Los resultados obtenidos de liquidación son los siguientes: 
 
a. 

 
 

Monto 230.000.000 Tasa Cte 20,96% Noviembre de 2017
Plazo 50                   Tasa usura 31,44%
Fecha Inicial 2017-11-15 Tasa nominal 27,65%

NMV 2,30%

Valor Cuota 7.800.000      
* Escenario donde se toma como referencia de tasa fija mensual constante
La maxima de usura en la fecha inicial del credito y validando la cuota pagada actual

Valor Cuota Abono Capital Intereses Capital Saldo
1 Diciembre 2017 7.800.000    5.299.930 2.500.070                227.499.930            
2 Enero 2018 7.800.000    5.242.321 2.557.679                224.942.251            
3 Febrero 2018 7.800.000    5.183.384 2.616.616                222.325.635            
4 Marzo 2018 7.800.000    50.000.000      5.123.089 2.676.911                169.648.723            
5 Abril 2018 7.800.000    30.000.000      3.909.245 3.890.755                135.757.969            
6 Mayo 2018 7.800.000    3.128.295 4.671.705                131.086.263            
7 Junio 2018 7.800.000    3.020.644 4.779.356                126.306.907            
8 Julio 2018 7.800.000    2.910.512 4.889.488                121.417.419            
9 Agosto 2018 7.800.000    2.797.843 5.002.157                116.415.262            

10 Septiembre 2018 7.800.000    2.682.577 5.117.423                111.297.839            
11 Octubre 2018 7.800.000    2.564.656 5.235.344                106.062.495            
12 Noviembre 2018 7.800.000    2.444.017 5.355.983                100.706.512            
13 Diciembre 2018 7.800.000    2.320.598 5.479.402                95.227.109              
14 Enero 2019 7.800.000    2.194.335 5.605.665                89.621.444              
15 Febrero 2019 7.800.000    2.065.163 5.734.837                83.886.607              
16 Marzo 2019 7.800.000    1.933.014 5.866.986                78.019.621              
17 Abril 2019 7.800.000    1.797.820 6.002.180                72.017.441              
18 Mayo 2019 7.800.000    1.659.511 6.140.489                65.876.951              
19 Junio 2019 7.800.000    1.518.014 6.281.986                59.594.965              
20 Julio 2019 7.800.000    1.373.257 6.426.743                53.168.223              
21 Agosto 2019 7.800.000    1.225.165 6.574.835                46.593.387              
22 Septiembre 2019 7.800.000    1.073.660 6.726.340                39.867.047              
23 Octubre 2019 7.800.000    918.663    6.881.337                32.985.710              
24 Noviembre 2019 7.800.000    760.096    7.039.904                25.945.806              
25 Diciembre 2019 7.800.000    597.874    7.202.126                18.743.679              
26 Enero 2020 7.800.000    431.914    7.368.086                11.375.593              
27 Febrero 2020 7.800.000    262.130    7.537.870                3.837.723                
28 Marzo 2020 -                88.433       88.433-                      3.926.156                
29 Abril 2020 -                -             -                            3.926.156                
30 Mayo 2020 -                -             -                            3.926.156                
31 Junio 2020 -                -             -                            3.926.156                
32 Julio 2020 7.800.000    -             7.800.000                3.873.844-                
33 Agosto 2020 7.800.000    -             7.800.000                11.673.844-              
34 Septiembre 2020 7.800.000    -             7.800.000                19.473.844-              
35 Octubre 2020 -                -             -                            19.473.844-              
36 Noviembre 2020 -                -             -                            19.473.844-              
37 Diciembre -                -             -                            19.473.844-              

Liquidacion del Credito
Cuota Mes Año
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b. 
 

 
 
Informe: 
 
En virtud de la verificación efectuada, el suscrito contador público se permite informar que los datos 
arriba indicados representan la liquidación del crédito de referencia en las condiciones descritas y con la 
aplicación de las tasas indicadas, lo que nos permite resumir lo siguiente: 
 

 El plazo del crédito con la cuota informada y los abonos extras generarían a una vigencia de 28 a 
34 meses. 

Monto 230.000.000 
Plazo 34                   * Escenario actual, donde no se pacto una tasa de interes  constante
Fecha Inicial 2017-11-15 * se toma como referencia la tasa maxima de usura legal, mensual
Valor Cuota 7.800.000      

Valor Cuota Abono Capital Intereses Capital Saldo
2017 Diciembre 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% 7.800.000    5.257.371 2.542.629 227.457.371 
2018 Enero 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% 7.800.000    5.181.505 2.618.495 224.838.877 
2018 Febrero 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% 7.800.000    5.191.936 2.608.064 222.230.813 
2018 Marzo 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% 7.800.000    50.000.000      5.060.275 2.739.725 169.491.088 
2018 Abril 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% 7.800.000    30.000.000      3.826.261 3.973.739 135.517.349 
2018 Mayo 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% 7.800.000    3.054.002 4.745.998 130.771.351 
2018 Junio 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% 7.800.000    2.926.562 4.873.438 125.897.913 
2018 Julio 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% 7.800.000    2.786.616 5.013.384 120.884.529 
2018 Agosto 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% 7.800.000    2.664.956 5.135.044 115.749.484 
2018 Septiembre 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% 7.800.000    2.536.943 5.263.057 110.486.427 
2018 Octubre 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% 7.800.000    2.401.986 5.398.014 105.088.414 
2018 Noviembre 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% 7.800.000    2.270.106 5.529.894 99.558.520   
2018 Diciembre 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% 7.800.000    2.141.792 5.658.208 93.900.312   
2019 Enero 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% 7.800.000    1.997.749 5.802.251 88.098.061   
2019 Febrero 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% 7.800.000    1.921.343 5.878.657 82.219.404   
2019 Marzo 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% 7.800.000    1.766.337 6.033.663 76.185.742   
2019 Abril 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 7.800.000    1.632.945 6.167.055 70.018.687   
2019 Mayo 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% 7.800.000    1.502.148 6.297.852 63.720.835   
2019 Junio 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% 7.800.000    1.364.514 6.435.486 57.285.349   
2019 Julio 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% 7.800.000    1.225.570 6.574.430 50.710.919   
2019 Agosto 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 7.800.000    1.086.924 6.713.076 43.997.844   
2019 Septiembre 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 7.800.000    943.038    6.856.962 37.140.882   
2019 Octubre 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% 7.800.000    787.970    7.012.030 30.128.852   
2019 Noviembre 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% 7.800.000    637.111    7.162.889 22.965.963   
2019 Diciembre 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% 7.800.000    482.905    7.317.095 15.648.868   
2020 Enero 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% 7.800.000    326.869    7.473.131 8.175.736      
2020 Febrero 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% 7.800.000    173.129    7.626.871 548.866         
2020 Marzo 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% -                11.563       11.563-       560.428         
2020 Abril 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% -                -             -             560.428         
2020 Mayo 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% -                -             -             560.428         
2020 Junio 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% -                -             -             560.428         
2020 Julio 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% 7.800.000    -             7.800.000 7.239.572-      
2020 Agosto 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% 7.800.000    -             7.800.000 15.039.572-   
2020 Septiembre 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% 7.800.000    -             7.800.000 22.839.572-   
2020 Octubre 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% -                -             -             22.839.572-   
2020 Noviembre 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% -                -             -             22.839.572-   
2020 Diciembre 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% -                -             -             22.839.572-   

Liquidacion del Credito
Año Mes Tasa Cte Tasa usura Tasa nominal NMV
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 Con el cumplimiento de los pagos informados se podría indicar que el crédito en estas condiciones 
de pago se terminaría de cancelar en la cuota 28 y si se cumplió con 34 pagos se habría cancelado 
de más una cifra entre COP$ 19.000.000.oo y COP$ 22.000.000.oo aproximadamente. 

 
Mi informe es únicamente para el propósito expuesto en el primer párrafo y para su información y, por 
lo tanto, no debe usarse para ningún otro propósito ni ser distribuido a ninguna otra parte interesada. 
 
Este informe se refiere solamente a la liquidación del crédito, en las condiciones y referencias 
informadas. 
 
El Informe de liquidación del crédito se realiza a solicitud del señor Jaime Mejía Reyes. 
 
Emitido en Cali a los 01 del Junio del Dos mil veintiún 2021 
 
 
 
 
 
 
DIEGO FERNANDO ESCOBAR 
CONTADOR PUBLICO 
C.C. No. 94.323.448 DE PALMIRA 
TP. 104346 – T 
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FOTOCOPIA VALIDA UNICAMENTE COMO SOPORTE AL INFORME DE LIQUIDACION 
DE CREDITO, EXPEDIDO AL SEÑOR JAIME MEJIA REYES CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 16.461.671 DE BUENAVENTURA, EXPEDIDO EN FECHA JUNIO 1 DE 2021 
 

1. FOTOCOPIA NO VALIDA SIN FIRMA AUTOGRAFA ORIGINAL: 
 
 
 
 
 
    _______________________________ 

DIEGO FERNANDO ESCOBAR 
CONTADOR PUBLICO 
C.C. No. 94.323.448 DE PALMIRA 
TP. 104346 – T 
 
 

 
 
 
 
 
 



1/6/2021 Correo: Flavio Enrique Ochoa Espinosa - Outlook
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RV: NUC 761226000167202150223

Juan Sebastián Castaño <jcastano@ochoadiaz.com>
Mar 01/06/2021 15:00
Para:  Flavio Enrique Ochoa Espinosa <fochoa@ochoadiaz.com>

De: Sistema_Penal@fiscalia.gov.co <Sistema_Penal@fiscalia.gov.co> 
Enviado: jueves, 6 de mayo de 2021 6:08 p. m. 
Para: JAIMECHEVRO@HOTMAIL.COM <JAIMECHEVRO@HOTMAIL.COM> 
Asunto: NUC 761226000167202150223
 

 
Apreciado Ciudadano:

 
La Fiscalía General de la Nación le informa los datos básicos relacionados con la denuncia que usted ha presentado:

 
Número Único del Caso(NUC): 761226000167202150223 

Despacho que atenderá el caso: DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA - GRUPO INDAGACION - BUENAVENTURA - FISCALIA 12 SECCIONAL  

Dirección del despacho: VALLE DEL CAUCA - BUENAVENTURA -  

Teléfono del despacho:  

Fecha de Asignación: 06/05/2021 

 
Antes de imprimir este mensaje asegúrese que sea necesario. Proteger el medio ambiente también es su responsabilidad. 

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Fiscalia General de la Nación.Si lo ha recibido por error, infórmenoslo

y elimínelo de su correo. Las opciones, información, conclusiones y cualquier otro tipo de datos contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Fiscalia

General de la Nación se entenderán como personales y de ninguna manera son avaladas por la Fiscalia General de la Nación. Se encuentran dirigidos solo al uso del destinatario

al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
Dr.  Erick Wilmar Herreño Pinzón 
Buenaventura - Valle Del Cauca. 
E. S. D.  
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 2021-00024-00 
DEMANDANTE: HARVEY GIRON 
DEMANDADOS: JAIME MEJIA REYES y VANESSA CESILIA BELTRAN 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 

NÚMERO 242 DEL 23 DE MARZO DEL 2021. 
 

FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 1.112.966.170 de Ginebra – Valle, abogado portador de 
la Tarjeta Profesional N° 246.205 del consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico fochoa@ochoadiaz.com,  apoderado judicial de los señores: JAIME MEJIA 
REYES y VANESSA CESILIA BELTRAN; identificados con la cédula de ciudadanía 
número 16.471.671 y 66.943.634 de la ciudad de Buenaventura, respectivamente, me 
niego desde ya a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la presente 
demanda ejecutiva, pues el actuar del demandante es a todas luces temerario y de mala 
fe; por ende dentro del término legal previsto, interpongo y sustento ante este 
honorable despacho RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE MANDAMIENTO 
DE PAGO, INTERLOCUTORIO No. 242 DEL 23 DE MARZO DEL 2021, notificado 
mediante correo electrónico el jueves 27 de mayo de 2021, en ejecutoria hasta el 03 de 
junio de ese mismo año, de acuerdo al Decreto 806 del 2020, contando con dos (2) días 
antes del inicio del conteo de cualquier término; y según lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“[…] 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia 
sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 
En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, según fuere el caso.” (Subrayado fuera de texto).  

 

I. PETICIONES 

PRIMERO: Solicito respetuosamente revocar el mandamiento de pago 242 DEL 23 DE 
MARZO DEL 2021, notificado el 27 de mayo de 2021, en ejecutoria hasta el 03 de junio 
de 2021, de acuerdo al Decreto 806 del 20201, librado por este despacho, estableciendo 
en consecuencia que no se cuenta con un TÍTULO EJECUTIVO de carácter claro, expreso 
u exigible, ni proveniente del deudor, y/o constitutivo de plena prueba en su contra, 
necesarios para poder demandar ejecutivamente.  

SEGUNDO: En tal sentido, SOLICITO que se desestime el presente trámite ejecutivo por 
desfasarse de la naturaleza del mismo y no llenar las formalidades o la claridad que 
requiere este título valor para que sea ejecutivo; DECRETANDO se revoque el 
mandamiento de pago.  

TERCERO: Adicionalmente solicito que se SANCIONE al demandante, al señor HARVEY 
GIRÓN, toda vez que como se enuncia y se prueba en los apartes subsiguientes, los 

 
1 La Sentencia C-420 del 2020; sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto 806 del 2020; indicó 
que desde la fecha de remisión del expediente, se debe dar el término de dos (2) días previos al inicio del 
conteo de cualquier término. En este caso, para el término de ejecutoria del auto que libra mandamiento de 
pago, finalizaría el tres (3) de junio del 2021. 

mailto:fochoa@ochoadiaz.com
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intereses que éste cobró en el presunto título valor, son EXCESIVOS y PERJUDICIALES 
para los demandados, en virtud de la Ley 45 de 1990: 

 

“Artículo 72. Sanción por el cobro de intereses en exceso. Cuando se cobren intereses que 
sobrepasen los límites fijados en la ley o por la autoridad monetaria, el acreedor perderá 
todos los intereses cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se 
trate, aumentados en un monto igual. En tales casos, el deudor podrá solicitar la inmediata 
devolución de las sumas que haya cancelado por concepto de los respectivos intereses, más 
una suma igual al exceso, a título de sanción.” (Subrayado por fuera del texto)  

II. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

DEFECTOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO AL NO SER UNA OBLIGACION 
CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE:  

A. CONTRADICCIÓN ENTRE LO INDICADO EN LOS HECHOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DEL ESCRITO DE LA DEMANDA Y LA ANOTACIÓN CON LA QUE SE 
PRETENDIA DE MANERA IRREGULAR ARGÜIR UNA CARTA DE 
INSTRUCCIONES.  

El demandante confiesa en los hechos primero y segundo que el cobro del título valor 
se hace como consecuencia de un cobro claro, expreso y exigible, en el que se identifica 
la ciudad en la que se hizo el negocio, deudores, acreedor, fecha cierta de constitución 
del título valor, fecha cierta de vencimiento de la obligación, suma de dinero objeto de 
un mutuo comercial, intereses, y cada una de las particularidades del mismo, necesarias 
para hacerlo exigible, veamos:  

  

No se entiende a que se refiere el demandante con la frase “ser descargado”; sin 
embargo, se confirma que la supuesta fecha de vencimiento de la letra de cambio fue 
dos años después de constituida, esto es el 15 de agosto de 2018. Si esto es así, no es 
entendible porque la parte posterior del título valor contiene, con una letra 
sospechosamente similar a la parte anterior de la letra de cambio la siguiente 
anotación: “AUTRIZO LLENAR DE ESPACIOS EN BLANCO EN ESTA LETRA”, veamos:  
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Así las cosas, ¿Por qué se autorizó para llenar de espacios en blanco la mencionada letra 
de cabio? ¿Acaso pretendía indicar que se autorizaba llenar los espacios en blanco la 
mencionada letra de cambio? ¿Quiere esto decir que la letra de cambio contradice los 
hechos uno y dos de la demanda al confirmar que la misma al momento de su 
suscripción contenía espacios en blanco y que a pesar de esto fue diligenciada de 
manera arbitraria por el acreedor o su apoderado, sin valores, sin intereses, sin 
condiciones o plazos específicos, necesarios para hablar de una obligación clara expresa 
y exigible revestida de mérito ejecutivo? En este sentido solicito señor Juez se tome por 
confesión lo indicado por el demandante en los hechos uno y dos, lo cual es 
completamente contrario a lo indicado en la parte posterior de la letra de cambio, en la 
cual si o si se identifica que de manera expresa se aceptó que la misma tenía espacios 
en blanco al indicar “AUTRIZO LLENAR DE ESPACIOS EN BLANCO EN ESTA LETRA” y sin 
embargo, esta fue diligenciada por el acreedor o demandante como bien le convino, sin 
que mediara ningún criterio objetivo.  

 

B. FALTA DE CONDICIONES FORMALES DE LA LETRA DE CAMBIO 
PRESENTADA PARA EL COBRO DEL PROCESO EJECUTIVO PUES LA PARTE 
DEMANDANTE MODIFICÓ Y LLENO A SU ARBITRIO LOS ESPACIOS EN 
BLANCO DE LA LETA DE CAMBIO. 

Indican mis poderdantes que el prestamista deudor y/o el apoderado de la parte 
demandante, en cada desembolso les hizo firmar cuatro (04) letras en blanco y que este 
se aprovechó de un espacio entre el número de cedula y la supuesta firma del Sr. Jaime 
Mejía para poner en una letra diferente y de forma apeñuscada, una supuesta 
instrucción de diligenciamiento de espacios en blanco “AUTRIZO LLENAR DE ESPACIOS 
EN BLANCO EN ESTA LETRA:” y seguidamente firma de Jaime Mejía. Así mismo la firma 
de Jaime Mejía está ubicada en la el documento letra de cambio a escasos tres 
centímetros de la parte superior del papel; a pesar de que el documento que contiene 
la obligación de pagar una suma de dinero presentada para el cobro es un formato que 
se vende al público y que mide más o menos 18 centímetros.  

Los deudores tampoco llenaron carta de instrucciones que estableciera las indicaciones 
para el llenado de los espacios en blanco. No acordaron de ninguna forma entre 
acreedor y deudores la forma en que serían llenados los espacios en blanco, en ningún 
momento se pactaron intereses de mora o plazos, el negocio básicamente fue el 
desembolso de dichas sumas de dinero y pagos semanales por concepto de intereses 
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por encima de la tasa de usura y abonos a capital hoy desconocidos por el acreedor y su 
apoderado.  

En este sentido, el presunto título valor no cumple con las características formales de 
los títulos ejecutivos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, ni en 
la jurisprudencia concordante al respecto. Es así como el proveído legal indica:  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 
el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Subrayado por fuera del texto) 

De acuerdo a lo subrayado, se requiere que el titulo valor provenga del deudor y 
constituya plena prueba contra el deudor, esto quiere decir, más allá de cualquier duda 
razonable. Es entonces cuando el Título Valor puede demandarse para su cumplimiento 
ejecutivamente. Para el caso en estudio, la Letra de Cambio innominada, del quince (15) 
de agosto del dos mi dieciocho (2018) que reposa en el expediente en el folio número 1 
y 2; no fue llenado bajo los siguientes requisitos contenidos en el artículo 622 del 
Código de Comercio: 

“ARTÍCULO 622. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ. 
Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el 
título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo 
en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez 
completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido 
antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la 
autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena 
fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer 
como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas.” (Negrilla y 
subrayado por fuera del texto)  

Para el caso, es claro que la Letra de Cambio del quince (15) de agosto del dos mi 
dieciocho (2018), que reposa en el folio número 1 y 2; exclusivamente fue firmado por 
mis clientes, los cuales no reconocen que para el momento de la firma del mencionado 
título valor o en cualquier otro tiempo, existiera cualquier instrucción de 
diligenciamiento de la letra de cambio; o una carta de instrucciones expresa o tácita, la 
cual sospechosamente pretende hacer valer el demandante.  

La irregular carta de instrucciones no es específica de ninguna forma, ni se puede 
suponer cuales fueron los mencionados espacios en blanco. Tal condición para llenar el 
título valor, si en esta se ampararon, fue arbitraria, violando el postulado normativo que 
indica que el tenedor “podrá llenarlo conforme a las instrucciones del suscriptor”, 
instrucciones que no fueron expresas o verbales, ni se manifiestan en algún documento 
diferente a la letra de cambio.  

La Letra de Cambio en disputa carece de la validez pertinente para iniciar un proceso 
ejecutivo, al no haber instrucciones expresas o peor aún, al llenarla de manera 
arbitraria por el prestamista acreedor o su apoderado, pues al carecer de instrucciones 
el mismo, dicho documento no constituye plena prueba en contra de mis prohijados, y 
por ende no es proveniente de los demandados, sino que sería una imposición del 
prestamista acreedor.  

Corolario de lo anteriormente indicado, desde antaño la Superintendencia Bancaria, 
hoy Superintendencia Financiera, ha establecido el alcance del mencionado Artículo 
622 del Código de Comercio, al indicar que la Carta de Instrucciones debe estar 
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debidamente firmada, con instrucciones claras y fechas, de conformidad con el 
Concepto Nº 96007775 del 11 de abril de 1996:  

“El artículo 622 del estatuto mercantil establece la posibilidad de crear títulos valores 
con espacios en blanco, pero al propio tiempo prevé que en las instrucciones dadas por 
el suscriptor no pueden existir dichos vacíos, toda vez que el titulo debe ser llenado de 
acuerdo con las instrucciones expresas del creador y no al criterio del tenedor. Nuestra 
ley mercantil otorga protección a quien entrega un título valor en blanco, al consagrar 
que el tenedor legitimo únicamente estará facultado para llenarlo si sigue estrictamente 
las instrucciones de quien lo entregó, las cuales no se podrán plasmar en el documento 
escrito en forma imprecisa o indeterminada y deberán contener los requisitos mínimos 
y las características propias del título valor de que se trate. En consecuencia, además de 
las que los clientes consideren necesario introducir, el escrito de instrucciones deberá 
contener: 
 

Clase de título valor. 
Identificación plena del título sobre el cual recaen las instrucciones. 
Elementos generales y particulares del título, que no consten en éste, y para el 
cual se dan las instrucciones. 
Eventos y circunstancias que faculten al tenedor legitimo para llenar el titulo 
valor. 
Copia de las instrucciones deben quedar en poder de quien las otorga. 
 

(…). Igualmente, se permite recordar a las entidades que al llenar el titulo contrariando 
las instrucciones contenidas en la ley puede dar a responsabilidades tanto civiles como 
penales” (Subrayado fuera del texto) 
 

De manera concordante, la Corte Constitucional manifestó en Sentencia T-943 de 2006 
que: “En armonía con lo expuesto, para la Sala es claro que las eventuales obligaciones 
representadas en títulos valores con espacios en blanco, que no podrán ser diligenciados hasta 
tanto no se determinen las instrucciones del creador del instrumento” (Subrayado por fuera del 
texto)  

Por su parte la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en el fallo del 
quince (15) de diciembre de dos mil nueve (2009), en el expediente No.  05001-22-03-
000-2009-00629-01[5] se reiteró: 

 “(…) que ese tribunal admite de manera expresa la posibilidad, por cierto, 
habitualmente utilizada, de crear títulos valores con espacios en blanco 
para que, antes de su exhibición tendiente a ejercer el derecho incorporado, 
se llenen o completen por el tenedor de conformidad con las órdenes 
emitidas por el suscriptor”. (Subrayado por fuera del texto) 

En tal sentido, se puede evidenciar en la demanda y sus anexos la clara ausencia inicial 
de instrucciones; por ende, el acreedor sobrepasó las facultades que la ley le otorga para 
perfeccionar el instrumento crediticio en el que consta la deuda atribuida a los 
ejecutados. Por ello radica la pertinencia de solicitar un interrogatorio y de que sean 
aceptadas las pruebas testimoniales, para confirmar la validez de estos títulos valores.  

 

C. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION POR LO CUAL NO HABRIA OBLIGACION 
ALGUNA PENDIENTE DE PAGO Y POR ENDE EXIGIBLE  

Dado que las partes, deudores y acreedor pactaron de forma verbal intereses de Usura, 
los cuales son ilegales y por ende un delito en contra del acreedor con consecuencias 
no solo penales2 sino económicas3, debemos aceptar que en el presente negocio los 

 
2 Artículo 305 del Código Penal Colombiano, Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio 
de préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en 
la mitad del interés bancario corriente que para el período correspondiente estén cobrando los bancos, según 
certificación de la Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la 
operación, ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)” 
3 Artículo 72, Ley 45 de 1990: Sanción por el cobro de intereses en exceso. Cuando se cobren intereses que 
sobrepasen los límites fijados en la ley o por la autoridad monetaria, el acreedor perderá todos los intereses 



  
   
 

 

Calle 11 N° 1-07, Of. 410 A, Ed. JGB, Cali – Valle 
Tel. (+57) (2) 881 10 98, Cel. (+57) 321 547 67 92 

fochoa@ochoadiaz.com 

intereses  aplicables serán los previstos en el Artículo 884 del Código de Comercio4, 
esto es el interés bancario corriente para los intereses pagados durante el plazo de la 
obligación; y en caso de mora será el interés bancario corriente elevado una y media 
veces; por lo tanto, de conformidad con lo indicado por los demandados y las pruebas 
que pretenden hacer valer en el presente proceso5 la deuda a la fecha está pagada y 
cancelada en su totalidad bajo intereses corrientes bancarios, bajo una tasa máxima 
legal antes de usura e incluso, en el peor de los casos, a los intereses de plazo, que pactó 
el prestamista HARVEY GIRÓN.   

En este caso, es el prestamista demandante quien les adeuda dinero a los demandados, 
toda vez que los deudores hicieron pagos adicionales a los que legalmente se requiera 
para un negocio de mutuo bajo los preceptos del Código de Comercio y regulación de 
intereses mencionadas, sin contar las sanciones indicadas por el artículo 72 de la Ley 
45 de 1990, de conformidad con las siguientes afirmaciones y hechos:  

NEGOCIO REAL Y SUMAS DE DINERO SUMINISTRADOS POR CONCEPTO DE 
MUTUO: Afirman los demandados que el negocio inicial se realizó por la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($230.000.000), 
los cuales fueron recibidos en efectivo de la siguiente forma: (i) La demandada Vanessa 
Cesilia Beltrán recibió TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) M/Cte. y el 
demandado Jaime Mejía Reyes recibió la suma de DOCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($200.000.000) M/Cte., todo esto entre el día quince (15) y treinta (30) de noviembre 
del año dos mil diecisiete (2017) en diferentes pagos.   

De este modo, y en concordancia con ello se pone de presente el ANEXO 6 en el cual se 
indica que la causa inicial de la solicitud del préstamo fue cubrir los gastos ocurridos, 
debido a un desface económico que mis prohijados tuvieron, para cubrir la demanda 
que requería la POLICÍA NACIONAL, la cual era contratante en un contrato de 
SELECCIÓN ABREVIADA, suscrito en el año dos mil diecisiete (2017) lo que confirma 
la claridad del negocio inicial, el cual fue en el dos mil diciente (2017) y no dos mil 
dieciocho (2018) 

Indican así mismo, que el señor HARVEY GIRÓN durante la ejecución del negocio les 
hizo firmar cuatro (04) letras en blanco sin carta de instrucciones, conforme entregaba 
el dinero y avanzaba la negociación, pactando entre deudores y acreedor, un cobro de 
intereses corrientes del cinco por ciento (5%) mensuales para los TREINTA MILLONES 
DE PESOS ($30.000.000) M/Cte., y tres puntos cinco por ciento (3.5%) para los 
DOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) M/Cte.  

Dicho negocio posteriormente se modificó por acuerdo de voluntades verbal, estando 
la letra de cambio discutida con espacios en blanco y solo con firmas, pactando un valor 
de remuneración mensual de intereses de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($7.800.000) M/Cte. (equivalente al 3.39% como intereses corrientes), mediante 
cuatro (04) pagos por mes, uno semanal equivalente a $1.950.000, por concepto de la 
mencionada deuda. Dichos pagos mensuales iniciaron el quince (15) de diciembre del 
año dos mil diecisiete (2017) de forma adelantada para este mes y de manera 
consecutiva hasta el quince (15) de septiembre de 2020; el pago fue ininterrumpido, a 
excepción de los cuatro (4) meses que se tuvo que suspender el pago por la pandemia 

 
cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, aumentados en un monto igual. En 
tales casos, el deudor podrá solicitar la inmediata devolución de las sumas que haya cancelado por concepto 
de los respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a título de sanción. 
4 Art. 84 Código de Comercio: “Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin 
que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el 
interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase 
cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
72 de la Ley 45 de 1990. 
5 (i) Certificación contable, (ii) declaraciones extrajuicio de los demandados, (ii) declaraciones de los testigos 
Jhonny Hurtado Montaño; con cédula de ciudadanía número 16.508.207 de Buenaventura; y José Nicolás 
Rodríguez Colmenares, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.052.997 de Buenaventura; 
quienes tuvieron contacto directo entre deudores y acreedores para los pagos, ante la soterrada actividad del 
acreedor, quien se negaba a expedir constancias de pago de intereses y abonos de capital y (iv) declaraciones 
extrajuicio de los mencionados testigos. 
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generada por el SARS-COV19, los meses de marzo, abril, mayo y junio del año dos mil 
veinte (2020). 

 Sin embargo, el quince (15) de septiembre del dos mil veinte (2020), les fue imposible 
a los deudores continuar con el pago, toda vez que la pandemia SARSCOV19- COVID 19 
y las medidas del gobierno Municipal, Departamental y Nacional, tendientes a la 
mitigación de la expiación del Virus, afectaron profundamente los negocios de los 
deudores.  

Adicionalmente, como indican las pruebas y los mismos deudores, se realizó un pago 
de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000) M/Cte. en favor del acreedor, en dos 
pagos; un primer pago el día quince (15) de marzo del dos mil dieciocho (2018) por un 
valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) M/Cte.; y un segundo pago 
para el día quince (15) de abril de ese mismo año por un valor de TREINTA MILLONES 
DE PESOS ($30.000.000) M/Cte. Todo lo anteriormente mencionado se resume en el 
siguiente cuadro de pagos, realizado por un contador certificado, el cual realizó un 
informe de la liquidación del crédito de la siguiente manera:   

TOTAL PAGADO A CUOTAS   $ 249.600.000 

ABONOS EXTRAORDINARIOS A CAPITAL  $    80.000.000  

TOTAL PAGADO INTERESES CORRIENTES   $    36.188.287 

CAPITAL PAGADO (CUOTA MENSUAL Y ABONO 
EXTRAORDINARIO) 

 $ 230.000.000 

SALDO A FAVOR DE LOS DEMANDADOS  $   63.411.712 

GRAN TOTAL PAGADO CON ABONOS Y SALDOS A FAVOR  $ 329.600.000 

 

De acuerdo al informe, el cual se pone en el ANEXO 7 estas serían las sumas de dinero 
que el señor HARVEY GIRÓN debió recibir de los demandados las siguientes sumas de 
dinero entre el quince (15) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017) hasta el 
quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) las y los respectivos saldos a favor, 
lo cual se desagrega con el siguiente análisis contable el cual adjunto al presente escrito 
de manera digital:  
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Sin embargo, el deudor nunca descontó dichos pagos, lo que hizo fue diligenciar la letra 
de cambio de manera arbitraria y con mala fe, tal y como se pretende probar por los 
deudores, pues ninguno de los involucrados en la discutida deuda puede inferir las 
condiciones bajo las cuales se debió llenar el mencionado título valor. Por ende, se 
reitera, que al no existir la carta de instrucciones que indique instrucciones claras, nos 
surgen las siguientes preguntas:  

• ¿Cuál es la fecha de la carta de instrucciones?  
• ¿Qué espacios en blanco se debían diligenciar? ¿Acaso era todo el título al 

arbitrio del acreedor? 
• ¿Dónde está la autorización para que se diligencie el nombre los deudores, el 

domicilio, la cédula, con fecha de otorgamiento del título? 
• ¿Cuál es la fecha de vencimiento o la instrucción para del día en que debía ser 

llenado el titulo valor? 
• ¿Como se fijó el monto de las obligaciones exigibles que existan al momento de ser 

llenados los espacios? ¿Cuánto corresponde a Intereses corrientes, de mora y cuanto a 
capital?  

• ¿Qué circunstancias debían ocurrir para diligenciar el título? O ¿simplemente tras el no 
pago de dos (02) años de intereses el bondadoso acreedor tuvo la paciencia y espero 
para iniciar el cuantioso cobro, por una suma exacta, sin siquiera hubiera decimales en 
su favor o en contra? 

 

Monto 230.000.000 

Plazo 34                   

Fecha Inicial 2017-11-15

Valor Cuota 7.800.000      

Valor Cuota Abono Capital Intereses Capital Saldo

2017 Diciembre 1,59% 7.800.000,00$       3.645.681,44$       4.154.318,56$       225.845.681,44$    

2018 Enero 1,58% 7.800.000,00$       3.567.163,77$       4.232.836,23$       221.612.845,21$    

2018 Febrero 1,60% 7.800.000,00$       3.549.986,21$       4.250.013,79$       217.362.831,42$    

2018 Marzo 1,58% 7.800.000,00$       50.000.000,00$  3.431.655,14$       4.368.344,86$       162.994.486,56$    

2018 Abril 1,56% 7.800.000,00$       30.000.000,00$  2.550.421,69$       5.249.578,31$       127.744.908,25$    

2018 Mayo 1,56% 7.800.000,00$       1.995.271,20$       5.804.728,80$       121.940.179,46$    

2018 Junio 1,55% 7.800.000,00$       1.890.887,46$       5.909.112,54$       116.031.066,92$    

2018 Julio 1,53% 7.800.000,00$       1.778.828,24$       6.021.171,76$       110.009.895,15$    

2018 Agosto 1,53% 7.800.000,00$       1.679.538,26$       6.120.461,74$       103.889.433,41$    

2018 Septiembre 1,52% 7.800.000,00$       1.576.564,62$       6.223.435,38$       97.665.998,03$      

2018 Octubre 1,50% 7.800.000,00$       1.469.699,72$       6.330.300,28$       91.335.697,74$      

2018 Noviembre 1,49% 7.800.000,00$       1.365.393,73$       6.434.606,27$       84.901.091,47$      

2018 Diciembre 1,49% 7.800.000,00$       1.263.791,15$       6.536.208,85$       78.364.882,62$      

2019 Enero 1,47% 7.800.000,00$       1.153.162,59$       6.646.837,41$       71.718.045,21$      

2019 Febrero 1,51% 7.800.000,00$       1.082.777,89$       6.717.222,11$       65.000.823,10$      

2019 Marzo 1,49% 7.800.000,00$       966.185,24$          6.833.814,76$       58.167.008,34$      

2019 Abril 1,48% 7.800.000,00$       862.545,13$          6.937.454,87$       51.229.553,47$      

2019 Mayo 1,48% 7.800.000,00$       760.397,35$          7.039.602,65$       44.189.950,82$      

2019 Junio 1,48% 7.800.000,00$       654.656,13$          7.145.343,87$       37.044.606,95$      

2019 Julio 1,48% 7.800.000,00$       548.275,53$          7.251.724,47$       29.792.882,48$      

2019 Agosto 1,48% 7.800.000,00$       441.791,77$          7.358.208,23$       22.434.674,25$      

2019 Septiembre 1,48% 7.800.000,00$       332.678,60$          7.467.321,40$       14.967.352,86$      

2019 Octubre 1,47% 7.800.000,00$       219.611,63$          7.580.388,37$       7.386.964,49$        

2019 Noviembre 1,46% 7.800.000,00$       108.019,58$          7.691.980,42$       (305.015,93)$          

2019 Diciembre 1,45% 7.800.000,00$       (4.434,24)$             7.804.434,24$       (8.109.450,17)$       

2020 Enero 1,44% 7.800.000,00$       (117.085,26)$         7.917.085,26$       (16.026.535,43)$     

2020 Febrero 1,46% 7.800.000,00$       (234.697,51)$         8.034.697,51$       (24.061.232,94)$     

2020 Marzo 1,46% (350.479,65)$         (24.061.232,94)$   (24.411.712,59)$     

2020 Abril 1,44% -$                        -$                        -$                          

2020 Mayo 1,40% -$                        -$                        -$                          

2020 Junio 1,40% -$                        -$                        -$                          

2020 Julio 1,40% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

2020 Agosto 1,41% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

2020 Septiembre 1,41% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

2020 Octubre 1,40% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

2020 Noviembre 1,38% 7.800.000,00$       -$                        (7.800.000,00)$       

249.600.000,00$  80.000.000,00$  36.188.287,41$     150.000.000,00$  (63.411.712,59)$     

ESCENARIO ACTUAL DONDE SE TOMA COMO REFERENCIA LA TASA BANCARIA CORRIENTE

PAGOS TOTALES

Liquidacion del Credito
Año Mes NMV
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A no haber pruebas aportadas que indiquen la existencia de los mismos, el título per-
se no constituye mérito ejecutivo, por lo tanto ratifica que el presente no es un proceso 
idóneo para discutir dichos fenómenos, ya que los presentes documentos carecen 
totalmente de dicho mérito, máxime con las contradicciones de la parte posterior de la 
letra de cambio, al pretender establecer alguna instrucción para diligenciar el titulo 
valor y lo expuesto en los hechos uno y dos que pretenden indicar que la letra de 
cambio fue constituida con obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.   

 

D. EXCEPCIÓN DE FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO 

En concordancia con el sustento anterior, vistas las falencias de alta complejidad 
enunciadas y al ser contraria la anotación de autorización de llenado de espacios en 
blanco con los hechos número uno y dos de la demanda, es entonces cuando es posible 
remitirnos al estudio del título valor como un documento que requiere que la discusión 
se tramite bajo las voces de un proceso declarativo al no contener carta de 
instrucciones, ni anterior, ni posterior a la suscripción del título. Al respecto indica la 
Corte Suprema de Justicia: 

“Recuérdese que quien suscribe un título valor con espacios en blanco se declara de 
antemano satisfecho con su texto completo, haciendo suyas las menciones que se 
agregan en ellos, pues es consciente que el documento incompleto no da derecho a exigir 
la obligación cambiaria, luego está autorizando al tenedor, inequívocamente, para 
completar el título, a fin de poder exigir su cumplimiento, aunque, esto es claro, debe 
aquel ceñirse a las instrucciones que al respecto se hubieran impartido.” 6(Subrayado 
por fuera del texto)  

“(…) aún en el evento de ausencia inicial de instrucciones, debían los deudores demostrar 
que tampoco las hubo con posterioridad o que, en todo caso, el acreedor sobrepasó las 
facultades que la ley le otorga para perfeccionar el instrumento crediticio en el que 
consta la deuda atribuida a los ejecutados.” 7 (Subrayado fuera del texto) 

Las sentencias en comento indica que ante la ausencia de instrucciones no es posible 
la exigibilidad de la letra de cambio en la forma en que lo hizo el demandante, debió 
este acudir a otro tipo de proceso judicial, toda vez que el mismo carece de obligaciones 
claras, expresas y exigibles, diligenciadas al momento de constitución del título valor, 
o diligenciadas con la aquiescencia de los deudores.  

Por ende si esto último se hizo sin condiciones claras de los deudores, como en efecto 
sucedió, y de manera soterrada o arbitraria por parte del Acreedor o de su apoderado, 
no solo se vulnera cualquier amparo legal y jurídico al negocio de mutuo aquí discutido 
representado en la discutida letra de cambio, sino que es sumamente grave que se 
desconozca el pago de dicha obligación de manera total o parcial, sin que hubiere en 
dos años sospechosamente cualquier interés de plazo, solo intereses de mora para la 
fecha de vencimiento, lo cual no es de ninguna forma concordante con la realidad y es 
a todas luces visible que hasta el peor de los comerciantes no haría este tipo de negocio. 

En ese sentido, y de acuerdo por el sustento probatorio acotado no solo por los 
deudores; sino por el mismo demandante al confesar y contradecirse con los hechos 
número uno y dos con la mediocre instrucción de la letra de cambio, es evidente que 
el acreedor sobrepasó las facultades de la ley, llenando de manera abusiva, sin tener 
en cuenta las necesidades y los pagos reales de quienes lo suscribieron, además de no 
haber una exhibición del título y quedando éste desahuciado de mérito ejecutivo al 
carecer de la exigibilidad al llenarse sobrepasando las facultades normativas, 
sobrepasando las tasas de interés legales, convencionales y moratorias, por lo que 
daría lugar a la violación de la estabilidad jurídica que propician los títulos valores, 
respecto de sus documentos anexos.  

 
6 República de Colombia (2011) Corte Suprema de Justicia, Sentencia S- 50001 22 13 000 2011 00196 -01 del 
28 de septiembre. M.P.: Pedro Octavio Munar 
7 Ibídem. 
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Así mismo, haciendo un estudio del presunto título, y en concordancia por lo expuesto 
en los testimonios; se denotan dos situaciones en el llenado del mismo, que pueden 
no solo poner en duda la exigibilidad del documento en cuestión, sino también 
constituir un delito, el cual se encuentra ya siendo investigado por el FISCAL DOCE 
(12) SECCIONAL DE BUENAVENTURA, bajo el Número Único de Caso 
761226000167202150223, por los delitos de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, 
FRAUDE PROCESAL, ESTAFA Y USURA. En tal sentido y lo que fundamenta la solicitud 
de prueba grafológica y la solicitud de desmeritar el siguiente documento se sirve en 
los dos siguientes fenómenos:  

i) El contenido de la letra de cambio que reposa en el folio 2 que reposa en el 
expediente se evidencian inscripciones de una tipografía distinta a la de los 
suscriptores justo ente del número de cédula del señor JAIME MEJÍA REYES 
y su respectiva FIRMA; que indica “autorizo llenar espacios en blanco en 
esta letra:8”  

 

Ajustándose al sustento normativo y jurisprudencial estudiado, no basta con la firma o 
con un escrito que autorice al tenedor para llenar los espacios en blanco, puesto a que, 
atendiendo las particularidades del título denota que caligráficamente NO ES la letra 
del señor JAIME MEJÍA REYES, ni de la señora VANESSA CESILIA BELTRÁN, siendo esta 
inscripción, además de una cláusula inexistente por violar el consentimiento de las 
partes, es ilícita.  

Lo segundo que, a simple vista se puede evidenciar del título, a pesar de no ser el 
original y encontrarse digitalizado, es la diferencia de tintas existentes el en documento; 
donde nuevamente en la parte señalada en rojo, donde se encuentra la anotación, 
además de su letra encontrarse achicada por la firma, como si se hubiese escrito 
después de interpuesta la firma, el grosor y nitidez de la tina NO ES LA MISMA con la 
que se realiza la firma por los señores JAIME MEJÍA REYES y VANESSA SECILIA 
BELTRAN; Sobrepasándose, como lo indica la Corte Suprema de Justicia, el presunto 
acreedor, de las facultades que le da la norma. 

Justificando lo anterior; en primera medida mi solicitud de desmeritar el presente 
proceso al no tratarse de un proceso ejecutivo por encontrarse muchas situaciones en 
discusión y de solicitar un PERITAJE GRAFOLÓGICO sobre el contenido del presunto 
título.   

 
8 Folio 2.  
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En conclusión, no se presenta ninguno de los requisitos de exigibilidad del título 
conforme a lo señalado por la ley y la jurisprudencia sobre la carta de instrucciones, 
toda vez que: (1) no son claras las obligaciones que se derivan del título como para 
señalar su incumplimiento por parte del deudor, ya que se aportan pruebas que ponen 
en duda el presunto título; (2) no se incumplió el pago de ninguna cuota toda vez que 
la obligación no  hay una claridad respecto a las cuotas pactadas en el título y en la carta 
de instrucciones; además que ésta última no existe por lo tanto no se señala como llenar 
el espacio correspondiente a estas y; (3) no existe certeza respecto a algunos apartados 
del documento que se hace valer por título ejecutivo, puesto a que ya existe una 
denuncia en contra del señor HARVEY GIRÓN aunado a la evidente existencia de 
modificaciones en el mismo en cuanto a tipografía y nitidez de la tinta; (4) confiesa el 
demandante en los hechos número uno y dos que el titulo se constituyó con toda la 
información necesaria para hacer exigible el mismo, lo cual es contrario a la nota trasera 
de la letra de cambio, en la cual indica “AUTRIZO LLENAR DE ESPACIOS EN BLANCO EN 
ESTA LETRA” reconociendo a pesar de lo torpe de la escritura, que el titulo contaba con 
espacios en blanco para la fecha de constitución del mismo.  

 

E. EXCEPCION DE FALTA DE CLARIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO. 

La posibilidad iniciar un proceso ejecutivo depende, según el artículo 422 del Código 
General del Proceso (ley 1564 del 2012), de la existencia de un título ejecutivo 

Como es reconocido en la ley, los títulos ejecutivos deben gozar de dos condiciones, las 
formales y sustanciales; por su lado las formales se refiere a primero; que provengan 
del deudor y que preste plena prueba en su contra, que estudiamos en la consideración 
primera; y del otro lado, las condiciones sustanciales se refieren que el titulo cumpla 
con las características de ser claro, expreso y exigible.  

En primera instancia y tratándose de la claridad del título la Corte Constitucional ha 
dicho que:  

“Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 
la determinan. […]”9  

Hemos de señalar de que hay una relación directa entre  la falta de claridad y la falta de 
exigibilidad, dado que el documento que se intenta pasar por Título Ejecutivo no existe 
forma de poder determinar cuándo se hace exigible, dado que en redacción y la forma 
en la que fue diligenciado NO PERMITE determinar en qué momento hay un 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del Título Ejecutivo ya que en la LETRA 
DE CAMBIO (Innominada) del quince (15) de agosto del dos mi dieciocho (2018), que 
reposa en el FOLIO NÚMERO 1  y 2, no se hace mención a la carta de instrucciones ni al 
pago parcial de las cuotas realizadas por mi prohijado.  

Claramente que la fecha de vencimiento, que se encuentra en el escrito de la DEMANDA, 
NO CORRESPONDE de ninguna forma a las fechas que en realidad dieron fruto a la 
obligación. Es el caso del hecho SEGUNDO de ésta, donde se indica: 

“(…) El referido título valor fue suscrito el día 15 del mes de agosto de 2.018, para ser 
descargado, conforme a lo convenido, dos (2) años después, o sea para el día 15 del mes 
de agosto del 2.020.” [Subrayado no es del texto inicial] 

En tal sentido, y teniendo en cuenta las pruebas aportadas, ésta no fue la FECHA REAL 
de la suscripción del título; aunado a ello, el señor HARVEY GIRÓN, no cobró lo 
correspondiente a dos (2) años como indica en tales hechos, sino que, como lo indican 
las declaraciones, liquidaciones y demás pruebas aportadas y solicitadas, se pagaron 
cuotas por el interregno desde el quince (15) de diciembre del año dos mil diecisiete 
(2017), fecha en que se venció la primera cuota, al quince (15) de noviembre del año 
dos mil veinte (2020). Consecuencialmente considerando que éste abusó en contra de 

 
9Corte Constitucional Colombiana  MP: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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los deudores, para cobrar valores excesivos y aún peor, demandarlos por una suma 
exagerada. 

Además, hay que tener en cuenta que se deja a disposición del acreedor el diligenciar el 
título; siempre que esté autorizado de manera clara, autorizado para llenarlo 
únicamente cuando se haya hecho exigible; es decir, cuando se cumpla alguno de los 
tres requisitos de exigibilidad que se encuentran en la Carta de Instrucciones. Sin 
embargo, en el presente caso no se da ninguna, al no existir una carta de instrucciones; 
y de ser así que demuestren la mala fe de dicha afirmación. Por lo tanto, tampoco se 
cumpliría esta obligación para hacer exigible el título, pues no hay claridad sobre el 
mismo, ya que este acontecimiento no es claro y debe comprobarse con los medios de 
pruebas aportadas y requeridos, quitándole al presente caso la naturaleza de proceso 
ejecutivo.  

En consecuencia, no hay claridad sobre las obligaciones que supuestamente 
incumplidas por mis prohijados dentro de dicho pagare, teniendo en cuenta de que el 
título valor es un documento que tiene un derecho literal y autónomo, pero aquí se viola 
completamente la literalidad del mismo y la claridad, en los términos del artículo 422 
del Código General del Proceso, también, por lo que no es posible dar inicio a un proceso 
de naturaleza ejecutiva.  

 

F. EXCEPCIÓN DE FALTA DE EXPRESIVIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO 

En estos términos, nuevamente en la sentencia T- 747 del 2013, en tratándose de la 
expresividad acota la Corte: “Es expresa cuando la redacción misma del documento, 
aparece nítida y manifiesta la obligación”10(Subrayado a propósito). Como se resalta, y 
se ha hecho énfasis en que primero, la redacción de las obligaciones, tanto del Título 
Valor, per- se, como la de la Carta de Instrucciones, no se llenaron de acuerdo a la carta 
de instrucciones, al no existir la misma, por lo tanto, el título carece de exigibilidad; por 
ende las obligaciones allí inmersas no reflejan la situación real de los hechos y las 
obligaciones supuestamente expresas, no son legítimas al desbordarse de la ley.  

Como se itera, es menester analizar la grafía del documento y la autenticidad del mismo, 
ya que las expresiones unívocas de mis prohijados no se encuentran inmersas por dos 
razones; la primera yace a partir de la presunta modificación del título que debe ser 
aclarada por un perito grafológico y la segunda; es que no obedece a la obligación inicial, 
soportado por pruebas las pruebas aportadas al proceso. Por lo tanto, la redacción del 
título no es expresa al no tener la nitidez ni la manifestación real ni de la cuantía de la 
obligación; ni de la voluntad de las partes, con la existencia de una carta de 
instrucciones; y una evidente alteración del mismo.  

Así mismo, el Título Valor, no contiene obligaciones adicionales o derivadas, más allá 
de las que se aportaron para el caso, pudiéndome entonces apegar a las mismas, ya que 
el título valor que se aporta como título ejecutivo, no cumple los requisitos del artículo 
422 del Código General del Proceso, en ninguna de sus expresiones sobre claridad, 
expresividad o exigibilidad, por lo tanto, si bien es un título valor suscrito, no constituye 
un título ejecutivo, por lo que se debe entrar a comprobar y a declarar judicialmente las 
obligaciones de claridad, expresividad y exigibilidad mediante un Proceso Declarativo.  

 

III. PRUEBAS. 

Comedidamente solicito al despacho se tengan en cuenta las pruebas que reposan el 
proceso y las demás que este despacho considere pertinentes y conducentes: 

a) DOCUMENTALES. 

 
10 Ibídem.  
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1. Denuncia ante la FISCALÍA SECCIONAL DE BUENAVENTURA al señor HARVEY 
GIRÓN por los delitos de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, FRAUDE 
PROCESAL, ESTAFA Y USURA. 

1.1. Confirmación electrónica del radicado de la DENUNCIA PENAL, donde se 
asigna el FISCAL DOCE (12) SECCIONAL DE BUENAVENTURA para 
investigar el caso.  

2. Declaración extrajudicial rendida por el señor JHONNY HURTADO MONTAÑO; 
con cédula de ciudadanía número 16.508.207 de Buenaventura; y  

3. Declaración extrajudicial rendida por JOSÉ NICOLÁS RODRÍGUEZ 
COLMENARES, identificado con la cédula de ciudadanía venezolana número 
11.052.997. 

4. Declaración extrajudicial rendida por JAIME MEJIA REYES y VANESSA CESILIA 
BELTRAN identificados con la cédula de ciudadanía número 16.471.671 y 
66.943.634 respectivamente. 

5. Declaración extrajudicial rendida por MYRIAM MEJIA REYES, con C.C. No 
31.376.031., correo electrónico mireya1127@hotmail.com y al número 
telefónico: (312-8534281) 

6. Contrato suscrito con la Policía de Buenaventura, motivo por el cual se adquirió 
la deuda con el Acreedor prestamista.  

7. Informe de Liquidación de Crédito emitido por Contador Público. 

 TESTIMONIALES. 

b) INTERROGATORIO DE PARTE: El cual me permitiré formular dentro de la 
etapa procesa pertinente, de las partes directamente involucradas:  

1. Declaración de parte de la señora VANESSA CESILIA BELTRÁN C.C. quien 
podrá ser notificada en la dirección Carrera 55 F # 5 B- 01 de la “Ciudadela 
Colpuertos”, correo electrónico vabel993@hotmail.com , teléfono 314 
8290007. 

2. Declaración de parte del señor JAIME MEJÍA REYES C.C. quien podrá ser 
notificada en la dirección Carrera 55 F # 5 B- 01 de la “Ciudadela Colpuertos”, 
correo electrónico jaimechevro@hotmail.com , teléfono 315 403 4018. 

3. Solicito comedidamente al despacho requiera al señor HARVEY GIRÓN para 
interrogatorio, quien podrá ser requerido conforme a los datos expedidos por 
su apoderado para efectos de la presente demanda. 

 

c) PERICIALES. 

Solicito comedidamente que el despacho DECRETE un auxiliar de la justicia 
idóneo para Prueba pericial grafológica sobre la LETRA DE CAMBIO 
(Innominada) del quince (15) de agosto del dos mi dieciocho (2018), que reposa 
en el FOLIOS NÚMERO 1 y 2 del presente expediente para que dé cuenta de: (i) 
las diferentes fechas de diligenciamiento de la letra de cambio en la parte 
anterior y posterior, (ii) que se determine cuantos tipos de tintas fueron 
utilizadas en el escrito  contenido en el titulo valor presentado para el cobro, en 
su parte anterior y posterior. (iii) que se determine si las palabras, letras y 
números que contiene el titulo valor en su parte anterior o posterior fueron 
escritos por el prestamista, su apoderado o los deudores, o un tercero.   

 

d) DE OFICIO:  

1. Se solicita al señor juez, con fundamento en el artículo 223 del Código General 
del Proceso, efectué los careos de los deudores y acreedor directo, toda vez que 

mailto:vabel993@hotmail.com
mailto:jaimechevro@hotmail.com
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se advierte una grave contradicción entre el dicho del demandante y los 
diferentes argumentos de los demandados.  

2. Se requiera al acreedor HARVEY GIRON, aportar las declaraciones de renta de 
las vigencias 2017, 2028, 2019 y 2020 de ser posible, toda vez que al ser un 
comerciante que maneja dichas sumas de dinero, debe tener en su declaración 
dichos montos relacionados como activo por ser una cuenta por pagar.  

3. Se solicite los libros contables del acreedor HARVEY GIRON, aportar la 
contabilidad en la cual reposa dicha obligación supuestamente pendiente de 
pago por parte de los demandados.  

4. Oficiar a la DIAN para que dé cuenta de las declaraciones de renta del Sr. 
HARVEY GIRON, requiriendo se aporten las declaraciones de renta de las 
vigencias 2017, 2028, 2019 y 2020 de ser posible, con miras a verificar la 
relación de dicha deuda.  

5. Oficiar a la UGPP para que dé cuenta de los aportes de Seguridad Social del señor 
ARVEY GIRON, toda vez que al ser una persona natural que maneja dichas sumas 
de dinero, debe acreditar los pagos y aportes a seguridad social, proporcionales 
a las sumas de dinero que maneja el mismo.   

6. Se oficie al FISCAL DOCE (12) SECCIONAL DE BUENAVENTURA, bajo el Número 
Único de Caso 761226000167202150223, por la denuncia penal que se 
adelanta por los delitos de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, FRAUDE 
PROCESAL, ESTAFA Y USURA, con miras a trasladar los efectos de dicha 
investigación en favor del presente proceso.  

IV.  NOTIFICACIONES. 

1. La testigo, la señora MYRIAM MEJÍA REYES, podrá notificarse en la dirección  
Carrera 55 F # 5B- 15(Ciudadela Colpuertos) Buenaventura, y a través del correo 
electrónico: mireya1127@hotmail.com y al número telefónico: (312-8534281) 

2. El señor JHONNY HURTADO MONTAÑO en la calle 10 con carrera 80; Barrio 
Unión de Vivienda- Buenaventura y correo electrónico 
jhonnyhurtado23@hotmail.com  

3. El señor JOSÉ NICOLÁS RODRÍGUEZ COLMENARES en la carrera 55 E 1 Casa 
19 (Segundo Piso) de Buenaventura y correo electrónico 
joskei07@hotmail.com  

 

 

 

Sin otro en particular me suscribo a usted,  

 

_______________________________________________ 

 FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA 
C.C.: 1.112.966.170 de Ginebra- Valle 
T.P.: 246.205 
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